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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio hasta la ma
drugada de hoy, referentes á la insurrección carlista.

C a t a l u ñ a .—El General encargado del mando de la Capi
tanía general manifiesta que noticioso el Brigadier Esteban de 
que los cabecillas Galcerán y Muxi, con 800 hombres, se ha
llaban el dia 15 en San Feliú de Codina y Caldas, marchó 
dicho Brigadier con parte de sus tropas desde Granollers, donde 
estaba situado, al encuentro clel enemigo, batiéndole en sus po
siciones próximas á Caldas, y dispersándole completamente con 
pérdida de 37 muertos, muchos heridos y 12 prisioneros. Nues
tras bajas han consistido en un soldado herido y varios con
tusos.

P r o v in c ia s  V a sc o n g a d a s  y  N a v a r r a ,—El General 
en Jefe trasm ite un despacho del Capitán general de Navarra 
í?a el que expresa que el combate librado el 12 en Sangüesa 
por el Coronel Navascués ha tenido más importancia de la 
que en el prim er momento manifestó, pues según noticias fi
dedignas recibidas por diferentes conductos y confirmadas por 
un telegrama del Gobernador militar de Jaca ha producido 
mucho efecto en los enemigos aquel hecho de armas en el que 
lian tenido 30 muertos y más de 100 heridos.

El Gobierno ha concedido la Cruz roja del Mérito m ilitar 
al Comandante A sin , de cuyo encuentro con la facción en VI- 
íella se dio cuenta en la G a c e t a  de ayer; cruces pensionadas 
con 7 pesetas 50 céntimos á ios heridos graves y con £‘50 á 
los leves y contusos. Igualmente ha autorizado para formular 
propuestas con sujeción a la circular del 11 en favor de los 
que hayan tenido lugar de prestar algún servicio distinguido 
en las acciones de Caldas, Sangüesa y Vilelia antes citadas.

M U S  EJECUTIVO BE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.

P or despacho telegráfico recibido en este M inisterio  se 
sabe que el dia 15 del co rrien te  mes el Excm o. Sr. D. A n
tonio M antilla fue recibido por el Sr. P residen te de ia R e
pública de los E stados-U nidos de A m erica, presentándole 
las credenciales que le ac red itan  como E nviado  E x tra 
o rd inario  y M inistro P lenipotenciario  de E sp añ a ; oyendo 
con este m otivo expresiones de especial sim patía  para 
n ues tro  país, y m ereciendo del General G rand la m ás fav o 
rab le  acogida.

MINISTERIO DE G R A C I A  Y JUSTICIA

Ilmo. Sr.: E! P residen te  del Poder E jecu tivo  de la Re
pública, accediendo á lo solicitado por D. E nsebio E n r ique 
López F igueredo , h a  tenido á bien adm itirle  la renuncia  
que ha presentado del cargo de R eg istrado r de la  propiedad 
de Cifuentes, fundada en no convenir á sus intereses.

Lo digo á V. I. p a ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L m uchos años. M adrid 15 de 
Setiem bre de 1874.

ALONSO Y COLMENARES.

Sr. D irector general do los R egistros civil y de la p rop ie
dad y del N otariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excm o. Sr.: E l P residen te del Poder E jecu tivo  de la 
R epública se h a  servido d isponer que el B rigad ier Don 
Joaquín L lavanera  y Sola, Oficial p rim ero re tirad o  de esta 
Secretaría , cese en el uso de la licencia que p a ra  v ia ja r por 
la P en ínsu la  y el ex tran jero  le fué concedida por té rm ino  
de u n  año en £8 de Julio ú ltim o , y se p resente in m ed ia 
tam en te  en esta capital, en donde tiene fijada su residen 
cia, á rec ib ir  órdenes del Gobierno.

Lo com unico á Y. E. p a ra  su conocim iento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 
16 de Setiem bre de 1874.

SERRANO.

Sr. C apitán  general de C astilla la N ueva.

Excm o. Sr.: E l P residen te  del Poder E jecu tivo  de la  
R epública se h a  servido disponer que el B rigad ier D. A n 
tonio Diez M ogrovejo cese en el uso de la licencia qu e  con 
objeto de restab lece r su salud le fue concedida p a ra  A guas- 
B uenas (Francia) en 10 de A gosto ú ltim o , y se presen te 
inm edia tam en te  en esta cap ita l, en la que tiene fijada su 
residencia de cu a rte l, á rec ib ir órdenes del Gobierno.

Lo com unico á Y. E. p a ra  su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 16 
de Setiem bre de 1874.

SERRANO.

Sr. C apitán general de Castilla la Nueva.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

I lmo. Sr.: T rascurrido  el plazo que señaló la orden de 
esa D irección general de £0 de A gosto ú ltim o para  que los 
establecim ientos libres de enseñanza pasasen á los R ecto
res de los respectivos d is trito s  u n iv e rs ita rio s  relación n o 
m inal de los alum nos m atricu lados en ellos án tes de 1.® de 
Julio próxim o pasado; el P residen te  del P oder E jecu tivo  
de la República, teniendo en consideración que el curso no 
te rm ina  hasta el ú ltim o dia de este mes, h a  tenido á bien 
resolver que los referidos estab lecim ientos puedan  exam i
n a r  y g raduar h as ta  d icha fecha á los alum nos que ío so
liciten, siem pre que sean de los com prendidos en la rela
ción nom inal m encionada; quedando te rm inan tem ente  
p roh ib ida  la adm isión á nueva  m a trícu la .

A sim ism o h a  tenido á bien reso lver que los estableci
m ientos libres, sea cualqu iera su  clase y el genero de en 
señanzas que en ellos se dé, cuya conversión en públicos no 
hay a  sido solicitada á teno r de lo d ispuesto  en la orden 
de 5 ríe Agosto, publicada.en  la Gaceta del 18, para cum 
plir lo p rescrito  en el decreto de £9 de Julio  an terio r, 
queden defin itivam ente cerrados el dia 30 del mes ac tua l, 
y que aquellos sobre los que se hub iese  incoado el expe
diente á que dicha orden se refiere se suspenda la ap e r
tu ra  de m a trícu la  h asta  que recaiga  y se les com unique la  
resolución que proceda, aplicándose igualm ente estas d is
posiciones á las enseñanzas que las D iputaciones y Ayun
tam ientos sostengan dentro de los establecim ientos oficia™ 
les con sujeción al decreto de 14 de E nero de 1869.

Lo digo á V. I. para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. M adrid 10 de Setiem bre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr, D irector general de in strucc ión  publica.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo inform ado por el Consejo 
de In strucc ión  p ú b lica , el P residen te del Poder E jecutivo 
de la R epública h a  resuelto  nom brar en v ir tu d  de co n cu r
so C atedrático  num erario  de la as ig n atu ra  de H isto ria  y  
elem entos del Derecho civ il español, com ún y foral, p rop ia  
de la  F acu ltad  de. D erecho, Sección del civil y canónico 
de la U niversidad  de S a lam anca, á D. Cárlos Muñoz y 
B arroso , que d isfru ta rá  el sueldo  anual de 3.000 pesetas y 
dem ás ven ta jas de la  ley.

Lo digo á Y. I. p a ra  su  in te ligencia y efectos co rres
pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 12 
de Setiem bre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública,

lim o. Sr.: El P residen te  del Poder E jecu tivo  de la  R e 
púb lica h a  tenido á bien disponer que el d ia  5 de O ctubre 
próxim o dé princip io  la oposición á la cá ted ra  de L engua 
hebrea, vacan te  en la F acu ltad  de Filosofía y  Letras de la 
U niversidad de Zaragoza.

Lo digo á Y. I. para  los efectos oportunos. Dios g u ard e  
á Y. I. m uchos años. M adrid 12 de Setiem bre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

Ilmo. Sr.: E n  v ista  del expediente in stru ido  p ara  p ro 
veer por concurso la cátedra de L atin  y Castellano, v a 
cante en eí In stitu to  de segunda enseñanza de Soria, y de 
conform idad con el dictam en del Consejo de Instrucc ión  
pública,, el P residen te clel Poder E jecu tivo  de la R epública 
ha  tenido á bien tras lad a r á d icha cá ted ra , do tada con e l 
sueldo anual de 2 .500 pesetas, á D. Cayetano M arín y C ar
rasco que desem peña la m ism a as ig n a tu ra  en el In s titu to  
de Y itoria.

Lo digo á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V, I. m uchos años. M adrid  14 de Setiem bre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

ADMINISTRACION C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de Asuntos judiciales.

Según manifiesta el Encargado de Negocios de Francia, ha 
fallecido en el hospital de Burdeos la niña española María 
Pórtalas.

Asimismo el Cónsul de España en Odessa participa el fa
llecimiento en aquella ciudad del súbdito español D. Antonia 
Bagur, natural de Mahon, diam antista y de 55 años de edad* 
Su mujer é lñjos no saben haya dejado hecho testamento; y 
suponiéndose que algunos de sus negocios habrán quedado 
pendientes, se advierte á las personas que en ellos tengan in 
terés acudan al referido Consulado, donde se instruye el opor
tuno expediente de testamentaría.

Lo que se publicad fin de que llegue á conocimiento de lo$ 
interesados.
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M INISTERIO  DE M A R IN A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 48.
MAR MEDITERRÁNEO.

Bahía de Salónica.—Bajo del Vespasiano.
Según el reconocim iento hecho del bajo del Vespa

siano (V. aviso núm. 38 de 1874) por el buque de g uerra  
inglés Cruiser, á fines de Junio de 1874, resulta lo si-< 
guíente:

Dicho bajo se tiende de N. á S. en distancia de 12 
metros con 4,6 metros de ancho; se com pone de arena y  
cantos sueltos; tiene 4,3 metros de agua encim a y de 
seis á siete metros en derredor; y forma con la tie rra  un  
canal de 31 metros de profundidad.

Desde él se marca: el faro del cabo Kara al N. 42® 5 2 ' 
E. como á distancia de seis cables; y la punta Touzla a l 
S. 10° 33' E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 7 o 45' NO» 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 4 v 560 de la seo  
cion III.

Costa de Caramania.—Bajo del Jura.
Según el Vicecónsul inglés de Rodas, sobre la pun ta  

oriental de la en trada de la bahía de Kalamaki, hay  u n  
bajo que se dice haber sido descubierto por M. J. R o«  
berts, Gapitan del vapor Jura.

Dicho bajo, que está como á 2,5 cables al S. 17° (X 
de la  punta oriental de la en trada de la bahía de Kala-* 
makfi se extiende 9,1 metros de NNE. á SSO. con 4,6 
m etros de agua encima, y se halla situado en 36° 12r 15" 
latitud N. y  35° 38' 35" long. E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5o 30' NO, 
en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm, 4 de Ja sección IIL

Costa de Argel.—Nuevas luces de Philippeville*
Según anuncio del P refecto deC onstantina, desde 1.® 

de Setiem bre de 1874, se encienden respectivam ente dos 
luces fijas, rojas y  de aparato catóptrico en dos casitas 
cuadradas de 2,5 metros de alto, recien construidas, una  
en la pun ta  del Castillo Verde y otra en la falda sep ten
trional del morrillo de Skikdah, las cuales señalarán la  
entrada del puerto de Philippeville.

La luz de Castillo Verde está en la  orilla del camino 
de Stora á Biskra, á 38,55 metros sobre el nivel de l 
m ar; se halla  situada por 36° 53' 7" lat. N. y 13° 8' 
longitud E.; se avista á distancia de siete "millas, en  
tiempo despejado; y  no ilum ina sino un sector de 47° 30' 
lim itado hácia el E. por la cabeza de la escollera grande 
que actualm ente se construye, y hácia el O. por los es
collos adyacentes al islote de la Macaca.

La luz de Skikdah  está entre el cuartel de zuavos y  
las canteras del puerto, á 78,5 m etros sobre el nivel 
del mar; se halla situada por 36° 52' 53" lat. N. y  13® 
8 '5 7 "  long. E.; se avista á distancia de siete millas en  
tiempo despejado, y no ilum ina sino un sector de 15° 50f, 
limitado hácia fuera por la cabeza de la escollera grande 
y  hácia tie rra  por la línea de ocho metros de agua.

Cuando se vaya en dem anda de Philippeville, después 
de reconocer el faro de Sirigina, se gobernará sobre la  
luz de Castillo Verde hasta avistar la de Skikdah, mo
mento en que se pondrá la proa á esta última, y  luego 
que se deje de ver la luz de Castillo Verde se hab rá  do— 
blado la cabeza de la escollera, y  se estará al abrigo de 
la escollera grande.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 131 de la sección IIL

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Italia.—Luz de Brindis.

A causa de las obras para reconstru ir la cabeza del 
m uelle del Fuerte de Mar, las em barcaciones que entren  
en el puerto de Brindis ó salgan de él, deberán dar lo mé- 
nos 25 metros de resguardo á la extrem idad visible de la 
escollera, ó lo que es lo mismo, unos 80 metros á la luz 
blanca que, según el aviso núm. 13 de 7 de Abril de 1874, 
se enciende*en dicho m uelle.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 454 de la sección IIL

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa N. de Chiloe.—Bajo de San Antonio*

Según anuncio d é la  Dirección Hidrográfica de Chile,, 
el bajo de San Antonio que se halla situado enm edio del 
puerto de San Carlos, ha aumentado sensiblem ente y  
cada vez es más aplacerado. En su cabeza occidental, que 
viene á dem orar al S. 73° 15' E. de la punta Baracura, y  
al S. 4o O. de la punta Ahuy ó Agüí, se cogen á baja
m ar 4,5 metros de agua sobre arena y  alguna yerba.

El práctico de San Cárlos asegura que en el banco de 
enmedio de la pasa de la Lagartija, sobre la isla de C hi- 
loe, hay una piedra ahogada que á bajam ar tiene 3 ,7  
metros de agua encim a, la cual se halla á 150 m etros al S* 
de la boya cilindrica de dicho banco.

Las demoras son verdaderas.— V ariación 19° 15 ' NE. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 246 y al plano núme«
ro 26 de la sección VIL

Madrid 11 de Setiem bre de 1 8 7 4 .— Claudio Montero*
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MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Provincias de Aragón, correspondientes al año de 187o.

Posición geíígráfica <íe Zaragoza.

L atitud   41° 38' 40" N.
Longitud...............................  O1* 15S,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

''N ota. Las letras íf .  M-t que están á la  cabeza de las columnas en que se dan las Loras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á quese verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza el año 1875.

ENERO. FEBRERA. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Zaragoza el ano de 4875.

ENERO.
Dia 7. Luna nueva á, las 5 y 5 minutos de la  tarde en Capri

cornio.
Día 14. Cuarto creciente á las 9 y 19 minutos de la noche en

Dia 2-1. Luna llena á las 5 y 37 minutos de la tarde en Leo.
Dia 2 9 .  Cuarto menguante á las 1 2  y SO minutos del dia en 

Escorpio.
FEBRERO.

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 53 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Cuarto creciente á las o y 17 minutos de la m añana 
en Tauro.

Dia SO. Luna llena á las 7 y 58 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 88. Cuarto menguante a las 9 y 48 minutos de la mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 8 y 17 minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto creciente á la una y % minutos de la tarde en 

Gréminis.
Dia 81. Luna llena á las 11 y 48 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 y 81 minutos de la mañana 

en Capricornio.
ABRIL.

Dia 6. Luna nueva á las 6 y 38 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 18. Cuarto creciente á las 9 y 30 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia 80. Luna llena á las 4 y 87 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 88. Cuarto menguante á las 7 y 14 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las 3 de la tarde en Tauro.
Dia 18. Cuarto creciente á las 7 y 33 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia 80. Luna llena á las 8 y 47 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 88. Cuarto menguante á las 6 y 87 minutos de la mañana 

en Piscis.

JUNIO.
Dia 3. Luna nueva á las 10 y 17 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 58 minutos de la tarde en 

Virgo.
Dia 48. Luna llena á las 11 y 38 minutos de la noche en Sagi

tario.
Dia 86. Cuarto menguante á las 8 y 36 minutos de la tarde 

en Aries.
JULIO.

Dia 3. Luna nueva á las 5 y 81 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 10. Cuarto creciente alas 10 y 37 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 18. Luna llena á la una y 83 minutos de la tarde en Capri
cornio.

Dia 85, Cuarto menguante á las 8 y 36 minutos ds la noche en 
Tauro.

ACOSTO.
Dia 1. Luna nueva á la una y 84 minutos de la tarde en Leo.
Dm 9. Cuarto creciente á las 3 y 87 minutos de la mañana en 

Escorpio.

Dia 17. Luna llena á la u n a  y 30 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia 84. Cuarto menguante á la una y 3o minutos de la m a
drugada en Tauro.

Dia 30. Luna nueva á las 11 y 38 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 34 minutos de la noche en 

¡bugitamo.
Dia lo. Luna llena á las 18 y 38 minutos del dia en Piscis.
Dia 88. Cuarto menguante á las 6 y 57 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 89. Luna nueva á las 18 y 58 minutos del dia en Libra.

OCTUBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 4 y 8 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 14. Luna llena á las 11 y 11 minutos de la noche en Aries. 
Dia 81. Cuarto menguante á las 8 y 10 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 89. Luna nueva á las 5 y 9 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.
Dia 6. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 13. Luna llena á las 9 y 96 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 18 y 33 minutos déla noche en 

Leo.
Dia 87. Luna nueva á las 11 y 41 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 59 minutos de la madru
gada en Piscis.

Dia 18. Luna llena á las 7 y 49 minutos de la noche en Gé
minis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 8 y 59 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 87. Luna nueva á las 7 y un minuto de la noche en Ca
pricornio.

Entrada del Sol en los signos del Zodiaco.

Dia 90 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 90 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 ele Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 93 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 98 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

Cuatro estaciones.

La Primavera entra el dia 90 de Marzo á las 19 y  17 minu
tos de la noche.

El Estío entra el dia 81 de Junio á las 8 y 43 minutos de 
la noche.

" El Otoño entra el dia 93 de Setiembre á las 11 y 11 mi
nutos de la mañana.

El Invierno entra el dia 83 de Diciembre á las 5 y 18 mi
nutos de la mañana.

Eclipses de Sol.

A B R IL  5.

Eclipse total de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 33 minutos 4 

segundos, tiempo medio astronómico do San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve so halla en la longitud de 41° 96' ai E. 
de San Fernando, y kíiíud 36" 4' S.

El eclipse central principia en la tierra á 16 horas 99 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico do San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve so halla en la longitud de 87° 
48' ai E. de San Fernando , y latitud 35° JO' S.

El eclipse central á Mediodía sucedo á 18 horas 5 mi
nutos un segundo, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, en la longitud de 89® 99' al E. de San Fernando, y lati
tud 9° 9' S.

El eclipse central termina en la tierra á 19 horas 55 minu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se liada cu la longitud de 154° 14' 
al E. de San Fernando , y latitud 90° 51/ N.

El eclipse termina en la tierra á 90 horas 54 minutos 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 440° 39' al 
E. de San Fernando , y latitud 93° 97' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y Africa, en una 
pequeña parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico, 
en casi todo el Indico , en el Mar de la China y en parte del 
Mar Polar Antartico.

S E T I E M B R E  98-99.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra el dia 98 á 91 horas 36 mi

nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud do 54° 44' 
al O. do San Fernando, y latitud 38° 9' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 98 a 99 ho
ras 48 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70* 44 'al O. de San Fernando, y latitud 43° 16' N.

El eclipse, central á Mediodía sucede el dia 89 á 0 horas 47 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la lonrritud de 6o 48' al O. de San Fernando, y lati
tud 13° 54' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia 99 á 9 horas 
93 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 59° 46' al E. de San Fernando, y latitud 15* 6' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 99 á 3 horas 89 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 8' 
ai E. de San Fernando, y latitud 80® 44' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Zarago
za son las siguientes:

Principio á Jas 44 y 8 minutos da la mañana del dia 89.
Medio á las 49 y 41 minutos de la mañana del dia 89.
Fin á launa  y 1 2  minutos de la tarde del día 99.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,964, to
mando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se 
fícará en un punto que dista 89® del vértice superior del «-oí 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de E u r o p a e n  cási toda 
el Africa, en pir te  de la América Septentrional en una pe
queña parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en  p a n e  
del Mar Polar Artico.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

Habiendo recibido esta Dirección general de la del Tesoro público el importe de la subasta para la adquisición de créditos de la Deuda del personal 'verificada en 31 de Agosto último, los interesados á quienes les fueron admitidas sus proposiciones se presentarán desde el dia 17 del corriente mes en la Tesorería  de este establecimiento á recibir la cantidad que les corresponda; en la inteligencia que el que no haya entregado el día 22 del mes actual los valores ofrecidos perderá el depósito que tuviere constituido con arreglo á las condiciones consignadas en el anuncio para la celebración de aquel acto.Madrid 16 de Setiembre de 4S74.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.—-V.® B.®«*E1 Director general Presidente, P. S., Creagh. _,j
D irecc ió n  de la  Ceja g e n e r e l de D ep ó s ito s .

Eíta Dirección general ha acordado les pagos que se expresan á continuación para el dia 19 del corriente, de diezá dos de la tarde.Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1873, por Ja tercera parte en papel, números 1.801 al 1900 de señalamiento.Continuación del pago según el orden que tiene establecido esta oficina de todas las carpetas de intereses de resguardos al portador y de resguardos amortizados que no se presentaron al cobro en los diss en que fueron llamadas para su pago.Madrid 16 de Setiembre de 1871.^ El Director general, P. A , Manuel Galindo.

Habiéndose extraviado dos resguardes de cupones del secundo semestre de 1872 y primero de 1873 expedidos por esta Caja Central con fecha 20 de Junio de 1873, y los números 71.674 de entrada y 15.297 de registro, del concepto de volun tario , procedentes del depósito señalado con dichos número s , por valor de SO.COO pesetas nominales en renta perpétua, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que los presente en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún v a ^ r  ni efecto trascurridos quesean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.
Madrid 15 de Setiembre de I874.=E1 Director general, P. A., Manuel Galindo.

In te rv en  c lo n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c ió n  
d e l E stad o.

.BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.197.
Üz^petadélas relaciones de ingresos realizados por las dos tercenas parles del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten é  la Dirección general déla Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 8.® de la ley de 1.* de Abril 1859, emita inscripciones nominales con renta de .3 por 100 nnwü á favor de las corporaciones que á continuación se ex

presan :
Mdraero Mes y año Imported» CORPORACIONES. á que pertenecen enIrden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.
143113 Ayuntamiento de Arroyo de Muño................  Diciembre 1865.. 258*934143114 Idem de id .................... Idem 1866............  258*934
143H5 Idem de Castellana deCastro.........................  Octubre 1 8 6 8 ....  240 908143116 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  23*532143117 Idem de Cotar.............. Diciembre i d . . . .  15*496143118 Idem de Cuevas de SanClemente....................  Idem id. . . . . . . . .  533'333
143i 19 Idem de Castrillo Rio-pisuerga.....................  Idem id.........  136
143120 Idem de Castrillo (provincia de A lava).. . .  Noviembre 1867. 150*476
143121 Idem de Fuenteicés-ped...............................  Junio 1868. 119*287
143122 Idem de Los Treme-llcs.................................  Marzo 1 8 6 7 .. . . . .  4*267
143123 Idem de La Real  Agostp 1865........ 3 200443124 Idem de id ....................  Julio 1866............. 3*200143125 Idem de id ....................  Idem 1867............  3*200143126 Idem de id ..................... Idem 1868..........   3*200
143127 Idem de Modubar deSan Cebrian..............  Noviembre 1866. 22*672443128 Idem de i d .   ............... Octubre 1 8 6 7 ....  59*894
443129 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . .  23*253143130 Idem de id ..................... ídem 1868............  83*147
143131 Idem de Monasterio deRodilla.  .................  Marzo 1867..  104
443132 Idem de id    Enero 1888.. 104
143133 Idem de Modubar dela Cuesta....................  Junio 1867.. 57 227143134 Idem de Madrigaleio. . Julio 1866.. 11*438143435 Idem de id  Idem 1867....  12143136 Idem de id ....................  Agosto 1 8 6 8 .... . 12143137 Idem de Mecerreyes.. .  Idem id .................   251*736143138 Idem de Mata. . ! ......... Abril 1867____    6*667443139 Idem de Malmeilsr de

Arriba.........................  Junio 1866. 59*594443140 Idem de Mbradillo delCastillo.......................  Abril 1867. 133*724143141 Idem de id ....................  Mayo 1868. 138*934443142 Idem de Nava de Roa. Diciembre 1867.. 373*333143143 Idem de Pinilla de los
Barruecos...................  Setiembre 1866.. 16*320

PROVINCIA DE GRANADA.
143144 Ayuntamiento de Lo-

bres............................. Enero 1868.........   285'387143145 Idem de i d . . ................  Abril id ..... í.066‘667
443146 Idem de id   ........ .. Diciembre id . . . .  285*387

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. ¿ que pertenecen enórden. la s  relaciones. Eses. Mils.

143147 Ayunt.* de L entegi... .  Mayo 1867............. 48*053143148 Idem de id ....................  Noviembre id. 333*334143149 Idem de id ...................... Enero 1868........... 122*667143150 Idem de i d . . . . .............. Mayo id................  48*953143151 Idem de id .....................  Setiembre id .. . . .  170*667143152 Idem de Lanjaron  Marzo 1867............ 60*267143153 Idem de i d . ....................  Abril id ................ 59 413143154 Idem de id .................... .. Junio id................. 2.854*933143155 Idem de id ...................  Marzo 1868........... 166 933í43156 Idem de id ....................... Abril id................  38*080143157 Idem de id ......................  Mayo id................. 21*333143158 Idem de id  .......  Junio id................  2.854 933143159 Idem de La P eza  Setiembre 1867.. 26 667143160 Idem de Montefrio. . . .  Idem id.................* 21*333143161 Idem de’id  .........  Diciembre i d . . . .  26*600143162 Idem de id ...............  Febrero 1 8 6 8 .... 18*288143163 Idem de id ................ Setiembre id   21*333143164 Idem de Mecina Bombaren .................‘ Abril 1867.............  152*518143165 Idem de id ...................  Junio id ...............  46*970143166 Idem de id    Marzo 1868........  66*667143167 Idem de id ...................  Abril id ...............  132*821143168 Idem de Murtas  Febrero 1 8 6 7 .... 68*160143169 Idem de id ...................  Noviembre id . . . .  197*594143170 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  43*787143171 Idem de i d . .................. Enero 1 8 6 8 ..... .  5*333143172 Idem de id .................... Febrero id    68*160143173 laem  de id ................... Junio i d ...............  325*334143174 Idem de id ...................  Julio id .................  325*333143175 Idem de id...................  Diciembre id . . . .  68*160143176 Idem de Molvizar  Junio 1867.......... 29*867143177 Idem de id ....................  Julio 1868............. 29*867143178 Idem de Motril  Mayo 1867........... 145*068143179 Idem de i d . . . . ............ Agosto i d   71*520143180 Idem de i d . . . , ............ Abril 1868............  42*720143181 Idem de id .................... Moyo id . . . . . . . .  . 145*014143182 Idem de id ....................  Julio i d . . . ........... 28*800143183 Idem de Melegis    Agosto 1867........ 5*440143184 Idem de i d .    ............ Marzo 1868...........  11143185 Idem de id ................  Agosto id   5*440143186 Idem de Monacliel.. . .  Mayo 1867  373 333143187 Idem de id ................  Julio id ................. 19*840143188 Idem de id ................  Octubre id  480143189 Idem de id .............. .. Mayo 1868............  373 333143190 Idem de id   ................  Junio i d ................  19*840143191 Idem de M ondujar.. . .  Julio 1867........... 187*733143192 Idem de id ................  Junio 1 8 6 8 . .  187*733143193 Idem de Maracena. . . .  Mayo 1867...............  12*320143194 Idem de id...................  Junio 1 8 6 8 .. . . . . .  24*640143195 Idem de Otivar  Febrero 1 8 6 7 .... 16*852
143196 Idem de id .........  Mayo id.............. .. 29*333143197 Idem de id .................... Setiembre id  22*186143198 Idem de id .................... Abril 1868............  61*867143199 Idem de i d .    ............ Mayo id ...............  29*333143200 Idem de id    Julio i d . . . .........  5*333143201 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . .  61*867143202 Idem de Orgiva  Febrero 1 8 6 7 ..., 42*720143203 Idem de Ogijares  Noviembre id . .  . 0*373•143204 Idem de Pam paneira.. Mayo id . ,    117*333143205 Idem de id .................. Junio id ................  24*053143208 Idem de i d .    Mayo 1868.......... 117*333143207 Idem de i d . ..................  Junio id ...............  24 053143208 Idem de Padul.............  Febrero 1 8 6 7 ....  58*666143209 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id...............  18*507143210 Idem de id .................... Abril 1868...........  18*507143211 Idem de P itres............  Marzo 1867........... 37*653143212 Idem de i d .  ..............  Febrero 1868..... 37*653

PROVINCIA DE SALAl-  
MA NCA.

142213 Ayuntamiento de Le-*desma.  ............... Mayo 1 8 6 8 .. . . . . .  432143214 Idem de id    Junio id ...................  30*406143215 Idem de L inares.. . . . .  Noviembre 1866.. 2*934143216 Idem de i d . .................. Junio 1 8 6 7 ..... . .  13*494143217 Idem de i d .   .............. Julio id    21*334143218 Idem de id .......... .. Agosto id..............  40806143219 Idem de id ................. Noviembre i d . . .  2*934143220 Idem de id ................  Junio 1838 ..----- 34*828143221 Idem de id   ...........  Agosto id    40*806143222 Idem de i d .     ...........  Noviembre id . . . ,  2*934143223 Idem de i d . . . .............  Junio 1869........... 20*240143224 Idem de id ................  Noviembre id  4*400143225 Idem de L urda, agregado á Garcihernan-dez ................... Setiembre 1865.. 83*500
Madrid 12 de Setiembre de 1874.-« E l Interventor general, 

J. R. de Oya.
T e s o re r ía  C e n tra l  de  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

En virtud de lo dispuesto* por orden del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, fecha 9 del actual, la suscrieion á los 75 m illones dé pesetas de bonos del Tesoro que debía cerrarse el dia 15 continúa abierta en esta Tesorería hasta las doce de la 
noche del 20 del corriente.-Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Me di* id 16 de Setiembre de 1874.-= SI Tesorero central, G. 
de Zabalza.

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O
E sc u e la  d e  D ip lo m á tic a . 

c u r s o  d e  1874-75.
Desde el dia 15 hasta el 30 del corriente queda abierta^ia m atrícula de esta Escuela en la Secretaría de la misma, sita en el Archivo Histórico Nacional, calle del León, núm. 21, en

tresuelo, de diez de la mañana á tres de la tarde.Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del decreto de 21 de Noviembre de 1868, no se abonan d e r e c h o s  algunos de ma
trícula ni título, requiriéndose tan sólo para el ingreso el grado de Bachiller, cuyo diploma es indispensable para la admisión á los ejercicios para el certificado final de la carrera.Las asignaturas de la Escuela, que se cursan y prueban con arreglo á las prescripciones vigentes en materia de enseñanza, 
son las siguientes:

L a tín  de los tiempos medios y conocimiento de los romances, 
castellano, lemosin, gallego y  aljam iado.

Arqueología elemental.
Paleografía general y crítica.

Histeria déla organización'administrativa y judicial de España en los tiempos medios.Numismática y Epigrafía.
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, Edad Media y Renacimiento.Bibliografía y nociones de Historia literaria.Ejercicios prácticos de las asignaturas anteriores.
Probadas lss mismas, puede aspirarse al certificado de aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, verificando dos ejercicios en la forma que previene el reglamento de la Escuela. Este certificado da aptitud para ingresar en el Guerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios con las condiciones y ventajas que se determinan en el reglamento aprobado para el mismo por Real decreto de 5 de Julio de 4871. En las Secciones de Bibliotecas y Museos del indicado Cuerpo pueden también aspirar al ingreso por concurso, conforme al art. 37 del reglamento citado, los Licenciados en la Facultad de Filo- fía y Letras, siempre que acrediten haber probado en esta E scuela las asignaturas de Bibliografía y Arqueología respectivamente.Los cuadros de distribución de asignaturas, horas, dias y  locales donde han de darse las enseñanzas de la Escuela en el próximo curso se fijarán oportunamente en los tablones de edictos de esta Secretaría, de la Biblioteca Nacional y de la Universidad de Madrid.
Madrid 15 de Setiembre de 1874.=E1 Secretario, José María Escudero de la Peña. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rov in c ia  de M adrid.
Ignorándose el domicilio en esta capital de D. Mariano Romea , se le cita por el presente anuncio para que se presente de once de la mañana á cinco de la tarde, cualquier dia no feriado en esta Secretaría y Negociado 5.°, para enterarle de un asunto que le interesa.Madrid 11 de Setiembre de 1874. =*= El Gobernador, J. Moreno Benitez.

No habiendo ténido efecto el remate de las subastas verificadas en el dia de ayer para contratar por término de un año el suministro de las raciones de menestra necesarias para la alimentación de los presos y presas pobres de las cárceles de- esta capital, y la del aceite y jabün destinados al alumbrado de dichos establecimientos y lavado de ropas de aquellos, he dispuesto se verifique segunda subasta- de ios expresados servicios el dia 25 del presente mes, á las tres de su tarde, en la sala de remates de este Gobierno de provincia y ante la Comisión de hacienda de la Excma. Junta auxiliar de cárceles, con arreglo á los pliegos de condiciones publicados en la Ga
c e t a  de los dias 11, 20, 25 y 30 de Agosto último y 14 del corriente, en los Diarios oficiales del 13 al 24 inclusive de Agosto, 5, 10 y 14 del presente mes y en el Boletín de la provincia de los dias 17, 18 y 2.1 de Agosto, 2, 8 y 12 del actual.Madrid 16 de Setiembre de 1874.=E1 Gobernador, Juan Moreno Benitez.

D. Baldomcro Belmonte, Oficial de quinta clase de Administración civil del Ministerio de la Gobernación, nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia Fiscal para la instrucción del expediente de ingreso en la Orden civil de Beneficencia de Jos Guardias civiles D. Federico Abuin Va- lin y D. Nemesio Iberns Cuesta.Hago saber que hallándome instruyendo el aportuno expediente en averiguación del mérito contraido por los referidos Guardias en el fuego ocurrido en las alturas de San Isidro del Campo el dia 15 de Mayo de 1872, doy Ja publicación prescrita en el art. 5.a del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, abriendo un plazo de 15 dias, á fin de que se puedan presentar en la Fiscalía, sita en la calle Mayor, núm. 90, cuarto tercero, á declarar en pro ó en contra de los hechos que comprende este asunto.
Madrid 9 de Setiembre de 1874. == El F iscal, Baldomcro Belmonte.

Adm inistración del Correó Central.
SECCION DE LISTA.

C-vrtas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Setiembre de 1874.
Núm. 382 Antonio López.—Mareilla. .383 Antonio de la Morena.—Priego.384 Antonio Matas.—Alcañiz.385 Angel Toribio.—Cáceres.386 Antonio Fernandez.—Valladolid.387 Calixto Juan y Vidal.—Elda.388 César Salvador y G.—Requena.889 Carmen Rebullida.—La Fresneda.890 Jefe económico de Cádiz.391 Gregorio Muñoz.—.Candelario.392 Isidoro Cadenas.—Sevilla.393 José Carsi.—Valencia.394 Juan Pedro del Valle.—Toledo.39o Joaquín Gozalbo.—Blesa.396 Juan José López.—Lar raga.397 Juan Diaz.—Villarejo de Salvanés.398 Juan Blasco y A.—Casar de Cáceres.399 Manuel Montardo.—Aguilafuente.400 Manuel Francisco.—Valencia.401 Martina Plaza.—Toledo.402 Manuel Nieto.—Salamanca.403 Marcelo Item.—Valladolid.

404 María de.la Paz.—Illescas.405 Pedro Rodríguez.—La.Gineta.406 Pedro Cánovas.—Javalquinto.407 Simón de San José.-— Muciente.
Madrid 16 de Setiembre'de 1874.=E1 Administrador, Juan 

Moratilla.
Adm inistración económica de la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Evaristo González y D. Ma
nuel Csvedo, Administrador Jefe y Contador que respectiva * mente fueron de la Fábrica Nacional del Sello en 1859, se cita por medio del presente para que en el término de 10 duu se personen en esta dependencia, Negociado de Alcances, á fin de enterarles de un asunto que les concierne; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 1874—El Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.
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No habiendo comparecido Doña Julia Jeanne, A dm inistra
dora que fué de Loterías de esta capital, núm. 45, recoger el 
pliego de cargos que le resultan en el alcance contraido cuando 
desempeñaba dicho destino, se la cita por medio de este tercer 
y  último edicto para que en el improrogable término de ocho 
dias se persone en esta dependencia, Negociado de Alcances, con 
el objeto ántes expuesto; previniéndola que de no verificarlo 
se procederá con arreglo á instrucción.

Madrid 16 de Setiembre de 1874.=E1 Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

Ignorándose el punto donde residen los herederos de Don 
Diego Montaut, Administrador que fué de Sanlúcar de B arra- 
meda, se les cita por medio del presente para que en el té r
mino de 10 dias se personen en esta dependencia, Negociado 
de Alcances, á fin de evacuar una diligencia mandada practicar 
por la Administración económica de Cádiz.

Madrid 16 de Setiembre de 1874.~»El Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

Ignorándose el domicilio de Doña Angela Valier, se la cita 
por el presente á fin de que en el término de 10 días se sirva 
personarse en. esta Administración , Negociado de Alcances, 
para recoger un oficio que remite la de igual clase de Valen
cia; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el p e r
juicio á que hubiere lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1874.=Gabriel Sánchez Alarcon,

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta el su 

ministro de utensilios militares por sistema mixto y á precios 
fijos en la ciudad de Segovia por término de un año, se anun
cia al público que el referido acto tendrá lugar el dia £5 del 
corriente, á las doce de la m añana, simultáneamente en esta 
Intendencia, sita en la calle de San Nicolás, núm. 13, y en la 
Comisaría de Guerra de Segovia, con sujeción ai pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en ámbas dependencias.

Las proposiciones que se presenten deberán estar arregla
das al formulario inserto á continuación é ir acompañada* de 
la carta de pago de la Caja de Depósitos (ó sucursal suya) que 
acredite haber hecho el depósito que previene la condición del 
pliego general.

Los licitadores que suscriban las proposiciones presentadas 
están obligados á hallarse presentes ó legalmente representa
dos en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten y aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 10 de Setiembre de 1S74.«=P. A., El Subintendente, 
José R. Benedicto.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , y domiciliado e n ,  .en te ra 

do del pliego de condiciones y anuncio de convocatoria, según 
los cuales se ha de contratar el suministro de utensilios m ili
tares en la ciudad de Segovia, se compromete á verificar dicho 
servicio por el término y bajo las condiciones que se expresan
en el citado pliego de condiciones, al precio de  pesetas
cada cama, cada litro de aceite y . . . . .  cada kilogramo
de carbón.
: Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta
de pago que acredita haber hecho el depósito prevenido.

(Fecha y firma.)

Secretaría de la  Capitanía general  de Marina, del 
Departam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

En virtud de orden de la Superioridad y acuerdo de la 
Junta económica de este Departamento, se saca á pública su 
basta ante la misma, con sujeción á la regla 14 de la Real or
den de 8 de Junio de 1864, el dia 29 del actual, á las doce y 
inedia de su m añana, el suministro de varias ropas y efectos 
con destino al Hospital m ilitar de San Garlos, bajo el pi.ie-.ro 
de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo y en la Ordenación de Pagos de Marina de la 
provincia de Cádiz, á las horas hábiles de oficina en los dias 
no feriados.

Lo que se hace público por1 medio del presente para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta.

San Fernando 10 de Setiembre de 1874.

U niversidad  literaria  de Granada.
En virtud á lo dispuesto por Real orden de 10 de Agosto 

de 1858, restablecida por decreto de 29 de Julio últim o, se sa
can á concurso xas Escuelas públicas de prim era enseñanza, 
vacantes en este distrito universitario que á continuación se 
expresan.

PROVINCIA DE GRANADA.

Escuelas de niños.
La de Cástaras dotada con 825 pesetas anuales; Cájar, Jete 

y  Alquife con 625; Bracana (anejo de Illora) con 550; Asque
rosa (anejo de Pinos Puente) con 520; Bayacas, Caparacena, 
Acequias, Dehesas do Guadix, Gorafe y Marchal con 375; La 
Paz (anejo de Fuente Vaqueros) con 365; Turro (anejo de Ca- 
cin) con 350; Trujiilos con 325; Bejarin (anejo de Puruliena), 
Almendral (anejo de Zafarraya), Calicasas, Cenes,- Escoznar 
(anejo de Illora), Lobras y su anejo Timar con 275; Arnbros y 
LaborciUas con 250; Canales (anejo de Guijar Sierra) con 192; 
Jolúcar (anejó de Gualchos), y Tajarja (anejo de Chimeneas) 
con 184. *

Escuelas de niñas.
Quinta-alegre (incompleta de Granada) con 459 pesetas 25 

céntimos; Nules (anejo,de Cástaras) con 375; Lobras y la de 
su anejo Timar con 275.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Escuelas de niños.
Ronda con 1375 pesetas; Chilehes (anejo de Velez-Málaga), 

y Júzcar con 625; Santillan (anejo de Velez-Málaga), y Grana
dillas (anejo de Benagarbon) con 375, y la sustitución de la  de 
Benarrabá con 412 pesetas 50 céntimos.

Escuelas de niñas.
La sustitución de la de Guaro con 275. 

f Además del sueldo disfrutarán los Maestros habitación para 
si y su familia, y las retribuciones de los niños que puedan 
pagarlas.

Los aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos en la s . 
disposiciones vigentes, presentarán sus solicitudes docum enta
das en las Secretarías de las Juntas de Instrucción pública de 
la respectiva provincia, dentro de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la misma.

Granada 9 de Setiembre de 1874.—El Rector, Dr. Eduardo 
García Duarte.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Cabreros, provincia  de A vila.
D. Pedro de Contreras, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que no habiendo comparecido para su entrega 

en caja el mozo Eugenio González B arrios, hijo de Melchor y 
de A nastasia, núm. 16, declarado soldado por el cupo de esta 
villa para la reserva extraordinaria', no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma- con arreglo á la le y , se ha 
instruido el oportuno expediente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 111 y siguientes de la vigente ley de 
reemplazos, y por sus resultados le ha declarado prófugo este 
Ayuntamiento, con las condenaciones consiguientes de gastos 
é indemnización al suplente.

En tal concepto se le lla m a , cita y emplaza para que se 
presente inmediatamente á mi Autoridad, á fin de pasar á  ocu
par su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por io que afecta al buen servicio del Estado y cum pli
miento de las leyes, ruego y encargo á  todas las Autoridades 
se sirvan procurar la busca, captura y remisión á este Muni
cipio del mencionado prófugo, que debe hallarse en A ndalu
cía; y al efecto se estampan sus señas personales que son las 
siguientes:

Edad 32 años, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular, barba poblada, color bueno.

Dado en Cebreros á  14 de Setiembre de 1874.« P ed ro  de 
Contreras.

A lcaldía de Zafra.
D. Cárlos Ramírez Lobato, Caballero de la ReH y d istin

guida Orden de Cárlos H í, y Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que hallándose vacantes las dos plazas de Médi
cos titulares que corresponden á este pueblo, dotadas cada una 
con 1.250 pesetas que se pagan de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, se anuncian sus vacantes por el presente 
y plazo improrogable de 20 d ía s , que empezarán á  contarse 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de que los aspirantes á  las mismas puedan pre
sentar sus solicitudes dentro del término señalado en esta Al
caldía de mi cargo, acompañando á las mismas sus títulos y 
hojas correspondientes de sus méritos y servicios ; cuyos do
cumentos serán legalizados por Notario público ó certificados 
por el Subdelegado de Sanidad del partido donde residiera el 
aspirante.

L .̂s condiciones y obligaciones que deban aceptar y desem
peñar los que sean nombrados titulares, se encuentran acorda
das por el expresado Ayuntamiento y de manifiesto en la Se
cretaría del mismo, donde pueden acudir aquellos pidiendo co
pia de las mismas, si lo tuvieren por conveniente.

Zafra 21 de Agosto de 1874.=Cárlos Ramírez =**De su o r 
den, el Secretario, José Cruzado.

R egistro de la prop iedad  de Madrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Registrador de la propie

dad de esta capital.
Hago saber que por D. Manuel de Diego, á nombre y con 

poder de Doña Francisca Diaz Rey, se ha principiado y sigue 
en este Registro en el concepto de pobre expediente sobre l i 
beración de dos censos que afectan á la siguiente finca.

Una casa sita en esta capital y su calle de las Fuentes, 
señalada con ¡os números 5 moderno y 6 antiguo, de la man 
zana 414, que iluda por su derecha con casa de D. Bernardo 
U rquiri: por h  izquierda otra de D. Rafael Palomera, y por 
el testero propiedad de los herederos de D. Simeón Avalos: 
ocupa una superficie de S.OOd pies.

Esta finca que fué de la propiedad do la Doña Francisca 
Diaz Rey, actora en este expediente, vecina de esta villa, de 
estado viuda y mayor de edad, perteneció ¿ntes á su esposo 
D. Santiago Rey Nuñez, de quien dicha señora la hubo por 
herencia.

Dicha casa no tiene gravamen alguno que haya de quedar 
subsistente, no obstante la liberación pretendida.

Que las cargas que se tratan de liberar lo son 8.000 rs. de 
plata capital de un censo á favor de Doña Ana Quijano ó Doña 
Antonia Quijano; y otro censo de 5.900 rs. de plata en favor 
de D. Luis de Vargas y Andrade , de cuyos dos censos no exis
ten datos ni antecedentes más que una simple referencia que 
de ellos se hizo al imponerse un censo de 100.000 rs. (ya  redi
mido), á favor de ios trinitarios del lugar de Hervás, por es
critura de 30 de Abril de 1776 ante Pedro Villar Cuñábate.

Por tanto cito, llamo y emplazo á todos aquellos que se 
crean con derecho á oponerse á la liberación que se pretende de 
los dos indicados censos, para que dentro del término de 90 
dias la ejerciten ante el Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de esta cap ita l; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro da dicho plazo, se tendrán por extinguidos 
tales censos en cuanto á tercero que después adquiera domi
nio sobre la finca que se libera, y se pronunciará sentencia de 
caducidad de aquellos.

Asimismo se cita y emplaza á los herederos de Doña Ma
ría del Carmen^ Chacón, Duquesa viuda de Gor, y D. Isidro 
Chacón, Marqués de Nevares, poseedores en los 20 últimos 
años de la casa que se pretende liberar, para que oigan la no
tificación que previene la regla 5.a, párrafo tercero de lart. 368 
de la ley hipotecaria durante dicho térm ino; advirtiéndose 
que en el ínterin espira este plazo estará de manifiesto el ex 
pediente en esta oficina.

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 1874. *= P. A ., Anto
nio Noguera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
Albacete.

D. Eduardo Perez de Carrion, Capitán de ejército , Teniente 
del quinto tercio de la Guardia civil en esta provincia, y F is 
cal de la Comisión militar permanente de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación de los 
hechos punibles llevados á cabo por el titulado sargento car
lista Juan Sánchez Ros y los demás individuos que componían 
su partida , dependiente de la capitaneada por R oche, por su 
entrada en el pueblo de Abengibre, en esta provincia, el dia 4 
de Agosto último; usando de las facultades que en estos casos 
concededlas Ordenanzas generales del ejército á los Oficiales 
del mismo, por el presente cito, llamo y emplazo por este te r
cer edicto al titulado sargento Juan Sánchez Ros y demás in 

dividuos de su partida, señalándoles el cuartel de S an .F ran 
cisco de esta ciudad, donde deberán presentarse en el térm ino 
de 10 dias, & contar desde la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en dicho plazo se les seguirá 
la causa en rebeldía sin más llamarlos ni emplazarlos,

Albacete 9 de Setiembre de 1874. =«* Eduardo Perez de 
Carrion.

B adajoz.
D. Valentín Ortega y Torralva, Teniente del escuadrón del 

undécimo tercio de la Guardia civil, y Juez fiscal en esta plaza..
Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 

las Ordenanzas generales del ejército cito, llamo y emplaza 
por segundo edicto al titulado Alférez carlista D. Gervasio» 
Fuentes é individuos que le acompañaban para que se presen
ten á responder á los cargos que contra ellos resultan en la  
causa que instruyo por rebelión armada y haber entrado en  
varios pueblos de la provincia de Cáceres y extraído raciones* 
señalándoles las prisiones militares del cuartel de San A gus
tín de esta plaza para que efectúen su presentación y m arcán
doles el término de 20 d ias, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, oficial dé
la provincia de Cáceres; advirtiéadoles que de no comparecer 
en el término prefijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á todas las Autoridades, Guardia civil y policía judicial 
encargo y suplico la captura de Jos referidos, remitiéndolos en: 
tal caso á disposición de esta Fiscalía.

Así lo provee y manda el Sr. Fiscal publicar por este 
edicto que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Badajoz á 9 de Setiembre de 4874.=Valentin O r-  
tega.^=Por su mandado, el Escribano, José Guillen.

Z a ra g o z a .
D. Fulgencio Peralta y Cellalvo, Teniente Coronel de i n 

fantería y Fiscal de la misma.
Habiéndose ausentado de la ciudad de Daroca Cristóbal 

Baldearcas, alias el Tuerto G arnacha, natural y vecino de la 
m ism a, á quien estoy sumariando por el alboroto contra los 
consumos el dia 2 de Agosto en la expresa ciudad; usando de 
las facultades que me conceden los Ordenanzas, por el p re
sente cito, llamo y emplazo por primero y último edicto ai ex 
presado Baldearcas, señalándole el cuartel de Santa Engracia 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 10 dias á dar sus descargos; y de no pres m iarse en el té r
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1874.=El Teniente CoroneL 
Fulgencio Peralta.

Juzgados de  prim era instancia .
A lcalá de lle n a re s .

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias á Tomás y Bruno Retortiilo, vecinos de Madrid, cuya ha
bitación se Ignora, para que en dicho término se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el m is
mo se sigue en averiguación del autor ó autores del robo de 
una yegua á dicho Bruno Retortiilo en la madrugada del 28 
de Mayo últim o.

Alcalá de Henares 6 de Setiembre de 1874.=Joaquin Bailó 
y Roca.=*=El actuario , Gregorio Azaña.

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 
dias á Esteban de Pedro Viejo, vecino de Valdileeha, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración en la causa que se sigue con motivo 
del incendio ocurrido en una tie rra  de la propiedad de Jorge 
Corral, vecino de dicha villa.

Alcalá de Henares 6 de Setiembre de 1874.=Joaquin Bailó 
y Roca.=*El actuario, Gregorio Azaña.

A lcira
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en la causa 

criminal que pende en este Juzgado contra Pío e San Juan* 
expósito, sobre lesión á José Martí y G il, ha mandado en pro
videncia de este dia se inserte la presente cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e í d , para que José 
Roig y Miralles, vecino de Sueca , y cuyo paradero se ignora, 
comparezca dentro de nueve dias en este Juzgado , con el fin 
de reconocer al procesado en la presente causa.

Alcira 9 de Setiembre de 1874.=Francisco Just Esain.

Ateca.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Corcin* 

Juez de prim era instancia de la villa de Ateca y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Pascual Donoso y Soriano, natural y  
vecino de Bijuesca, soltero, pastor, de edad de 18 años, para, 
que dentro del término do nueve dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción de este edicto, comparezca en este Ju z
gado con el objeto de recibirle cierta declaración acordada en 
la causa criminal que se sigue contra el mismo sobre lesiones; 
inferidas á su convecino Saturio C isneros; prevenido si no lo  
hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 14 de Setiembre de 1874.= E 1  E scribano 
actuario, Manuel Lamana,

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Coreín* 
Juez de primera instancia de la villa de Ateca y su partido, set 
c ita , llama y emplaza á Estéban Gonzalo y Martin, natural y  
vecino de Monterde, casado, labrador, para que dentro del tór^



GACETA DE MADRID.—NUM. 260. 47 SETIEMBRE DE 1874. 695

mino de nueve dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este edicto, comparezca en este Juzgado con el objeto 
de hacerle cierta notificación acordada en la causa crim inal 
que se sigue contra el mismo sobre disparo de un arm a de 
fuego á José Sicilia; prevenido que si no lo hiciere le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 14 de Setiembre de 4874.«E1 Escribano 
actuario, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Corcin, 
Juez de primera instancia de Ja villa de Ateca y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Joaquín Enguita y Moreno y F ran 
cisco Bueno, vecinos de Cetina, para que dentro del térm ino 
de nueve dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de este edicto, comparezcan en este Juzgado con el objeto de 
recibirles cierta declaración acordada en la causa criminal q u e * 
se sigue contra los mismos sobre desobediencia al Alcalde del 
mismo pueblo; prevenidos que si no lo hicieren les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dada en Ateca á 14? de Setiembre de 4874.=El Escribano 
actuario, Manuel Lamana. *'

A vila .
D. Leopoldo Paradinas Clarcía, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido por estar usando de licencia el 
propietario.

Por la presente requisitoria los agentes de la policía ju d i
cial y demás dependientes de la Autoridad procederán por 
cuantos medios les sugiera su celo, dentro del térm ino de 
nueve dias, contados desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r í d , á la busca de un macho cer
rado, pelo castaño oscuro, de seis cuartas y m ed ia , rozado de 
las corvas por haber estado trillando, y una borrica corza, de 
nueve años, su alzada, cinco cuartas y media próximamente, 
los cuales desaparecieron del término de Navalmoral la noche 
del 40 de Agosto último, y á la captura y remisión á este Juz
gado con las debidas precauciones de las personas en cuyo po
der fuesen habidas, siempre que no dieren razón satisfactoria 
acerca de su adquisición; pues así lo tengo acordado en la 
causa que se instruye con motivo del hurto de expresadas ca
ballerías.

Dada en Avila á 41 de Setiembre de 4874.—Leopoldo P a- 
radinas,.—Por rnande do de S. 8., Simón Nuñez.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r
mino de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Angel Espontaleon, vecino de L i
nares, para que dentro de ci comparezca á mi Juzgado, que 
tiene su audiencia en la calle del Rojo, á responder de los car
gos que 1c resultan ñor la causa que se le instruye sobre ho 
micidio de Luis Quosado Galiano; apercibido que trascurrido 
dicho término sin verificarlo, se le declarará rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los señores Jue
ces de primera instancia é individuos de policía judicial y de
más Autoridades civiles y militares practiquen las más acti
vas diligencias en busca y captura de dicho procesado, cuyas 
circunstancias y sen -s personales se ignoran, y caso de ser ha
bido lo remitan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Baeza á H  de Setiembre de 1874—Manuel Poves 
B ecerra.«Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

EíaK&nás.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que adm inistra justicia D. Mariano del Mazo y 
Reinoso, Juez de primera instancia de este partido de Bal tanas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Manuel Lozano Ar
royo, domiciliado en el pueblo de Villahan, para que en el tér
mino de 10 di&s, ce atados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente á  d is
posición de este Juzgado con el objeto de tomarle declaración 
indagatoria en causa por no haberse presentado ante la comi
sión provincial en los plazos que se le señalaron para alegar 
escusas é ingresar en caja como comprendido en la reserva 
llamada á  las armas por decreto de 2o de Abril último; aper
cibido de ser declarado rebelde y sufrir el perjuicio consi
guiente.

Dado en Baltanás á 4.* de Setiembre de 4874.«M ariano del 
Mazo y R einoso.«Por su mandado, Benito Villafruela.

B e ce rr e a .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que adm inistra justicia D. Eduardo Seijas, Juez 
de prim era instancia del partido de Becerreá.

Por el presente edicto y término de 20 dias cita y llama á 
Francisco B ardasco, natural y vecino de Trigais, en Cervan
te s ,  cuyas señas personales irán  á continuación, respecto al 
cual he declarado haber lugar á su procesamiento y prisión 
por el delito de lesiones á Jesús González Bardasco el 42 de 
Agosto último; y exhorto y requiero á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial para que procedan á su cap
tu ra  y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Además se cita también á Luisa N., quinquillera, igual
mente vecina de Trigais, para que concurra como testigo á 
declarar en dicha causa.

Becerreá 42 de Setiembre de 4874.=Eduardo Seijas.==Por 
mandado del Sr. Juez, Juan Carreira.

Señas personales de Francisco Bardasco.
Edad 52 años, estatura regular, barba poblada, color trigue

ño, pelo negro, ojos idem, cara redonda; cuyo sujeto acostum
bra á vestir pantalón de paño gordo, chaqueta de canana, cal- 
sa zuecos, sombrero de lana ordinaria blanca bastante usado.

B o rja .
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

Borja.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término de 

nueve dias á Gregorio Buñuel y Colon, de 23 años de edad, 
natural y vecino de Mallen, hijo de Cayetano y Teresa, para 
que dentro de dicho térm ino comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder de los cargos que le resul
ten en la causa que se le sigue sobre allanamiento de morada; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica se le declarará r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 44 de Setiembre de 4874.—Félix Herrero 
y S icilia.=Por su mandado, Isidro Sierra.

€ á d i£ .- § a n  Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud de la presente y término de 45 dias se c i ta , lla

ma y  emplaza á D. Calixto Olivier, soltero, del comercio y 
de 23 años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á contestar á ios cargos que le resultan en la causa que se 
sigue por estafa contra el m ismo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hxya lugar.

Dada en Cádiz á 42 de Setiembre de 4874.=Vicente Ro
dríguez Junquera .«P or Melendez, Francisco Martínez.

C á d iz .—S a n ta  C ru z.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada por ante mí 
en este dia, en cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída 
en causa contra Diego Cortés Muñoz por heridas, se cita, llama 
y emplaza á este para que en el término de 40 dias se persone 
en la cárcel pública de esta ciudad á oír la notificación de di
cha sentencia y cumpla la condena que por ella se le imponga; 
prevenido que de no verificarlo en el plazo fijado las provi
dencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz Setiembre 40 de 1874.=Francisco de Paula Rolo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, dictada ante m í, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Sánchez, vecino que se dice 
ser de P aterna, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en dicho Juzgado, piso alto del Palacio de Justicia, 
calle de San Francisco, núm. 26, á prestar declaración inqui- 
siva en causa que al mismo se sigue por contrabando; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Julio de 4874.==Alejandro- de Goñi.
M adrid.—Dentro.

En los autos de menor cuantía que sigue D. José Alba con 
D. León Yincent y D. Juan Guillen, ha recaído la siguiente

«Providencia.=Sr. M untion.= Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Centro de Madrid y Setiembre 44 de ÍS74.=En 
atención á que es ignorado el domicilio ó paradero de D. León 
Vincent, hágasele saber por medio de edicto, que se publicará á 
su cesta en los periódicos oficiales, G a c e t a  y Diario de Madrid, 
que su Procurador D. Julián Muñoz y Miguel ha desistido de 
su representación en estos autos, y que si dentro del término 
de 4o días no habilita nuevo Procurador ó se presenta por sí á 
ejercitar sus acciones, se tendrá á aquel por apartado de la re
ferida representación, seguirán los autos el curso correspon
diente y le parará el perjuicio que haya lugar.=L o mandó y 
rubrica S. S., de que doy fé.==Hay una rúbrica.«José María 
Miller.»

Y para que tenga efecto la notificación acordada, expido la 
presente en Madrid á 45 de Setiembre de 4874.«E1 Escribano, 
José María Miller. X —338

Sladrid .—P a la c io .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta .capital, refrendada por el ac
tuario, se cita y llama á los que se crean con derecho á una 
carga de 2.100 rs. que gravita sobre la casa núm. 31 de la calle 
del Espíritu Santo, con prohibición de registrarse documento 
alguno de enajenación ó gravamen de la finca prevenida por 
este Juzgado en oficio de 40 de Octubre de 4854, de que se to 
mó razón en el Registro de la propiedad, para asegurar el pago 
de dicha cantidad que D. Domingo Pesquera, de quien era fia
dor D. Mariano Greus, que se decia dueño de la expresada finca» 
adeudaba á D. Pedro Lostalot, para que dentro del término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á deducirlo en forma.

Madrid 26 de Junio de 4874.==Ei actuario, Domingo Váz
quez Mon. X—369

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 24 de Agosto de 4874, 
D. Servando Fernandez Victorio y Arenal, Magistrado de A u
diencia de fuera de la misma, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio; habiendo visto este juicio ejecutivo:

Resultando que por escritura pública de 2 de Octubre 
de 4872, á testimonio de D. Isidro Ortega Salomón, Notario de 
esta residencia, reconoció deber por préstamo D. Francisco de 
Estrada Perez á D. Melquíades Lavega González, de ella tam 
bién vecinos, 21.750 pesetas, obligándose á pagarlas en térm i
no de tres meses, en cuenta de cuya sum a le endosó dos paga
rés que tenia á su órden contra D. Augusto Martin de Carrion, 
por importe de 4,956 con 25 céntimos á condición de que no 
haciéndolos efectivos se los devolvería, quedando ineficaz el 
endoso:

Resultando que con presentación de primera copia de di
cha escritura y los pagarés que manifestó no haber podido rea
lizar, interpuso en este Juzgado el D. Melquíades Lavega 
en forma legal demanda ejecutiva contra el D. Francisco de 
Estrada con fecha 3 de Junio del corriente año, por la indi

cada suma de las 21.750 pesetas, intereses del 6 por 400 al año 
desde 3 de Enero de 4873, en que había caído en mora y las 
costas; y despachada que le fué la ejecución, como resultase 
ignorado el paradero del deudor y que no tiene casa desde 
que hace meses dejó la de su habitación en la fecha del otor
gamiento de la repetida escritu ra , se le requirió en forma de 
pago por cédula al Alcalde de esta capital, publicándose en los 
periódicos oficiales de la misma, y por no haberlo hecho se 
puso embargo en los bienes que puedan serle adjudicados en  
el juicio de testamentaría de su m adre , fincada en el partida 
de Santander, citándole luego de remate en la manera que se 
le hizo el requerimiento :

Resultando que no se opuso á la ejecución y acusada que 
le fué una rebeldía, se mandó traer los autos á la vista con 
citación del ejecutante para sentencia de rem ate:

Resultando que la primera copia de escritura pública en  
que se funda la demanda es título de aparejada ejecución, se
gún el art. 944 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; y de consi
guiente siendo líquida la cantidad reclamada como lo exige 
el 944 el plazo vencido y la demanda interpuesta, con arreglo 
á lo que prescribe el 945, es visto que atento también á lo p ac
tado respecto á los pagarés de que se hizo mérito la ejecución 
de que se trata estuvo bien despachada:

Considerando que en el modo de llevarla á efecto tampoco* 
se ha incurrido en falta alguna implicativa de nulidad :

Visto además el art. 961 de la indicada ley y la de 44 d a  
Marzo de 4856;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante con trance y remate en los bienes del D. Francisco de- 
Estrada, hasta hacer pago al D. Melquíades Lavega de la can
tidad principal é intereses por que le fué despachada, con las, 
costas, devolviéndole los pagares presentados por este.

Así por esta mi sentencia que se le notifique y publique en 
la misma forma del requerimiento al pago y la citación de re 
mate, juzgando en prim era instancia lo pronuncio, mando y  
íirm o.~Servando F . Victorio.

Publicación.«L a anterior sentencia fué dada y publicada 
por el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio, en su audiencia de este dia, 
de que doy fé.

Madrid 24 de Agosto de 4874.=Nareiso Tribaldos. ..X—-37(L

Valdepeñas.

D. José Montenegro y López, Juez de prim ara instancia de-' 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la  
Escribanía del que refrenda se ha seguido juicio civil ordina
rio de mayor cuantía por el Procurador D. Juan de Merlo y  
Merlo, en nombre y con poder de D. José Santam aría y S anta
maría, contra los herederos de D. José Joaquín de Peñas y 
Marteil, vecino que fué de Daimiel, sobre pago de 46.265 rs., 
procedentes y como resto de valor de pastos, y por la no com
parecencia en este Juzgado de expresados herederos, en su 
ausencia y rebeldía, cuyo expediente seguido por todos sus- 
trám ites, ha recaído la sentencia que literalmente copiada 
dice así:

«Sentencia.—En la villa de Valdepeñas, á 7 de Setiembre 
de 4874, el Sr. D. José Montenegro y López, Juez de prim era 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto este expe
diente de mayor cuantía seguido entre partes; de la una el 
Procurador D. Juan de Merlo y Merlo, en nombre y con poder 
bastante de D. José Santam aría y Santam aría, natural y  ve
cino de esta villa, casado, propietario, mayor de edad, contra 
los herederos de D. José Joaquín de Peñas, vecino que fué de 
Daimiel, en reclamación de 46.263 rs., procedentes de pastos, y  
por la no comparecencia en este Juzgado de dichos herederos 
en su ausencia y rebeldía:

Resultando que el Procurador que representa á D. J ose 
Santam aría, D. Juan de Merlo dedujo demanda ordinaria con
tra D. Pablo Julián Chacón, como marido de Doña Elisa Mar- 
tell, Doña Leocadia Marteil por sí y en nombre de su hijo 
menor D. Manuel Carrillo y Marteil, Doña Purificación C am lld 
y Doña María Josefa de las Peñas en el concepto y como here
deros de D. José Joaquin de Peñas y Marteil, vecino que fuá 
de Daimiel, á fin de que se les condene al pago de 46.265 
reales, con más los intereses de un 6 por 400 desde que se 
constituyeron en mora y en las costas de este juicio, fun
dó dicha demanda en que en 14 de Marzo de 4867 el de
mandante celebró con D. José Joaquin de Peñas y Marteil, 
y en su nombre y representación Fernando Perez, mayoral 
de las ovejas del mismo un contrato de arrendamiento por 
el que el primero daba al segundo en arriendo para pastos 
varios terrenos de su propiedad y de otro vecino de esta 
villa, enclavados en el terreno de la misma y sitio llamado 
de la Calderera por el término de seis años, que principiaron 
á contarse el dia 3 de Mayo del expresado año, y concluirían 
en igual dia y raes del año de 4873, en precio y garan tía  de 
42.750 rs. cada año, que habían de pagarse en dos plazos 
iguales; el 4.* de*Octubre uno, y el segundo en 4.® de A bril 
de cada añ o , cuyo pago debía hacerse en esta población : que 
el D. José Joaquin miéntras vivió cumplió religiosamente con 
lo convenido; pero habiendo fallecido este en Marzo de 4871 
sin haber satisfecho el plazo de Abril del m ism o, los herede
ros, en unión de la legataria, liquidaron cuentas con el dem an
dante para ver lo que á cada uno correspondía; y habiendo 
satisfecho la legataria la parte que le correspondió, los herede
ros resultaron deberle por lo que á ellos perteneció la  canti
dad de 4.805 rs. que aun no abonaron , que el dem andante se 
prestaba á que el arrendam iento concluyera un año antes de 
lo convenido en la obligación; pero los herederos, prescindien
do de todo, subarrendaron los terrenos a varias personas, en
tregando al demandante á cuenta de las anualidades varias
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3¿imas ascendentes á la  cantidad de 14.010 rs., pertenecientes 
á  los dos últim os años, ó sean de 1878 y 73, faltando por con
siguiente para  el completo pago de los mism os árazón  de 1&.75Ó 
de cada u n o , 11.460, que unidos á los 4.805 que quedaron del 
ultim o plazo del año en que ocurrió  el fallecim iento del Don 
lo sé  Joaquín de Peñas, hacen el completo de la cantidad que 
m  re c la m a :

R esultando que adm itida la demanda, y citados y em plaza
dos los dem andados, no comparecieron en autos, por cuya r a 
zón fueron declarados rebeldes, m andando se entendiesen las 
diligencias sucesivas con los estrados del T rib u n a l:

R esu ltando  que el actor en su escrito de réplica pretende 
que se resuelva como se solicitó en la  dem anda, y  concluye 
proponiendo se reciba el pleito á p ru e b a :

R e s u lta n d o  que recibido el pleito á p ru eb a , habiéndose 
practicado por el dem andante la  docum ental que creyó con
ven ien te ;

Resultando que unidas las pruebas á los autos se en trega
ron  estos á  las partes para alegar con v is ta  de aquellas lo 
que verificó el a u to r , y  acusada rebeld ía  á los estrados se 
dictó providencia m andando traer este pleito á  la v ista, p rév ia  
citación  para  definitiva:

Considerando que alegándose como causa de deber el con tra
to  de arrendam ien to  que D. José Joaquín de Peñas y M artell ,y  
en  su  nom bre el expresado Perez, hizo con D. José S an tam aría  de 
u n o s  terrenos, sitos en el térm ino denom inado de la Calderera, 
á  v ir tu d  de que aquel debía pagar á este anualm ente y  por 
té rm ino  de seis años en cada uno de ellos Í&.750 rs., el docu
m ento del folio 3 justifica este extrem o apareciendo de él la 
certeza del contrato  que se alega, corroborándolo la aquiescen
cia de los dem andados que supone desde luego tácito consen
tim iento:

Considerando que á v irtud  del acta certificación que obra 
al folio 60, expedida por el Juez m unicipal de Daimiel, ap a 

rece tam bién justificado que D. José J oaquin de P eñ as falleció 
el d ia 48 de Marzo del año de 1871, y  por el testim onio del fo
lio 57 se justificó igualm ente que los dem andados por sí y en 
la  represen tación  por que se les dem anda son los únicos y 
universales herederos de todos los bienes, derechos y acciones 
del D. José Joaquín de Peña :

Considerando que siendo un principio legal que el arriendo 
n o  fenece por la m uerte del arrendador ni por la del a rren d a
tario , quedando por el contrario obligados del m ism o mcdo los 
herederos de ámbos en sus respectivos casos, la obligación de 
los demandados al cum plim iento del contrato de que se tra ta  es 
obvio y  legal y por consiguiente procedente la dem anda:

Considerando que habiendo sido emplazados los demandados 
p a ra  e l pago de la  cantidad que se reclama, sin que se aperso
nasen  en el pleito á objetar nada respecto á su certeza, es evi
dente confiesan la  veracidad de la  m ism a, y  en su  v irtu d  ju s ti
ficada la  dem anda:

C onsiderando que debiendo haberse satisfecho el últim o 
plazo el dia 3 de Mayo del sño  pasado de 1873 sin que se h u 
biese. efectuado, constít uyéndose  los demandados en m ora, es 
legal el in terés de 6 por 100 que por este concepto se pide des
de aquella fe ch a :

Considerando que el litigante rebelde y  contum az debe ser 
rondenadoen  costas en conformidad á lo d ispuestopo r la le y  8.a 
títu lo  22, P artida  3.*:

V istos estos autGs, lo alegado y probado , la ley 4 .a, tít. 4.°, 
libro  10 de la N ovísim a Recopilación, la  ley 7, tít. 17, libro 3.° 
del Fuero  Real; 2, tít. 8.*, P artida  5.a, y la 14, tít. 14, P artida  3.a;

Fallo  que debo declarar y  declaro que el actor ha  justifica
do su acción, y en su consecuencia debo condenar y  condeno á 
3 .  Pablo Ju lián  Chacón, como m arido de D oña E lisa  M artell; 
Doña Leocadia Martell, por sí y en nom bre de su  h ijo  m enor 
D. Manuel C arrillo  y  Martell; Deña Purificación C arrillo y Doña 
M aría Josefa de-las Peñas, en el concepto y  como herederas de 
D. José Joaqu ín  de Peñas y M artell, al pago de la cantidad 
de 16.265 rs. é intereses á razón de 6 por 100 desde el dia 3 de 
M ayo de 4873, condenándoles igualm ente en las costas de este 
pleito; y  m ed ian te  la rebeldía en que se siguió este pleito por 
la  no  presentación de los demandados, publíquese esta senten
c i a  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

■para lo que se expidan los oportunos edictos.
P ues por esta m i sentencia definitivam ente juzgando lo p ro 

veo, m ando  y firm o .=  José Montenegro.
P ro n u n c iam ien to .—Leida y publicada fué la an te rio r sen 

tencia  por el Excm o. Sr. D. José Montenegro y López, estando 
c n l a  sa la  de aud iencia  del Juzgado celebrando audiencia pú 
blica, de que certifico:

V aldepeñas 7 de Setiem bre de 1874.=A ntonio Muñoz d é la  
aspada,

Y para  que te n g a  cum plido efecto Ja inserción en la Gaceta 
u s  Madrid del p resen te  edicto  se expide el presente en V alde
peñas á 41 de Setiem bre de 1874—José M ontenegro .=Por su 
m andado, Antonio Muñoz de la Espada, X —367

NOTICIAS.
'P r o v i n c i a s . —Se tienen nuevos detalles de la acción l i 

b rada en Vilella centra algunas partidas carlistas. E stas iban 
m andadas per Felipe Calvo y S a tu rn ino , com puestas de in 
fantería y 30 caballos perfectamente arm adas y equipadas; y 
después de haber hecho íuego a u n  tren de m ercancías , el Co
mandante de Carabineros de Santiago, Jefe de una pequeña 
colum na, las derrotó completamente, cogiéndoles 17 caballos 
todos con equipos, gran  núm ero de arm as y efectos de guerra, 
7 causándoles bastantes m uertos; pues las A utoridades lleva
ban recogidos 11, Se cuentan además un corneta gravem ente 
herido , a quien se han hallado documentos de gran in-erés v 
dos prisioneros. 1

P o r nuestra  parte hay  que lam entar dos carabineros h e r í-  
uos y  otros dos contusos, todos de poca gravedad.

H an sido m uertos cerca del P uente  del Arzobispo los cri
m inales A ntonio Perez, a lias M urciano, y  F rancisco  Carvajal, 
que capitaneaban una p a rtida  de bandoleros.

Las facciones á  cuyo fren te  van D. Alfonso y Doña Blanca 
se encuentran  en Segorbe.

3 f a d r i d . — A yer no ocurrió  ningún suceso en M adrid de 
que tu v ie ra  parte  la Sección de Orden público del Gobierno 
civil.

E l m ovim iento de buques en los puertos de la  P en ínsu la , 
según los partes recibidos ayer, es el siguiente:
A g u i l a s .—Han fondeado el laúd  español M a tild e , patrón P e 

rez, procedente de S an ta  Pola, con cargo de arroz; la  go
leta española J u a n , patrón M artínez , procedente de 
T arragona, en lastre.

H an salido el laúd español Matilde, patrón Perez, con d es
tino á M álaga; el laúd Consuelo, patrón Zam orano, con 
destino á T arragona, y  la balandra C arm encita , patrón 
L inares, con destino á G arrucha.

A l c u d i a .—Ha salido el vapor Mendrea p a ra  B arcelona con la 
correspondencia y pasajeros.

A l i c a n t e .—Ha fondeado el vapor español F rancoli, procedente 
de Málaga, con 11 pasajeros.

Ha salido el vapor español Francoli para  B arcelona con 28 
pasajeros.

A v ile s .— Ha entrado el vapor belga Reocin , procedente de Am- 
beres.

B i l b a o .—H an entrado  el vapor San N ico lá s , procedente de 
Santander, con la correspondencia y  pasajeros; el V iz 
caíno M ontañés, de Ja m ism a procedencia, con la cor
respondencia y pasajeros; el ferrolano de guerra  Castro; 
la cañonera inglesa Fly, procedente de Santoña; el buque 
m ercante Laslane ; el buque Larchelle Ocean; un buque 
francés; el vapor Lucharía, procedente de Santander, con 
la  correspondencia; las cañoneras alem anas Albatros y 
N a u tilu s ; la Villa deRochdle; un buque m ercante francés, 
procedente de Bayona; el I tá lica , español, procedente 
de Santander, con pasajeros; el Fomento , de la  m ism a 
procedencia, con pasajeros; el vapor San N icolás, pro
cedente de San N icolás, con la correspondencia y pasa
je ro s , y  el vapor Sofía, procedente de Santander, con 
efectos de A dm inistración  m ilitar.

H an salido el vapor Elcano Datero pa ra  Ocon ; el Mercedi 
p ara  G ardiff; el vapor Lucharía p a ra  S an tander con la 
correspondencia. El ferrolano de guerra  Castro para  
Santander,^y el m ercante inglés para  Som orrostro; el 
San N icolás p a ra  Santander con la correspondencia; 
el vapor de guerra  A frica , á  la m ar; el vapor Provenía l 
para  Bayona con pasajeros, y  el vapor H erm inia  para  
B ayona con pasajeros.

Cádiz.—H a entrado el vapor m ercante ing lés, procedente 
de N ew castle, y ha salido de dicho puerto  un  bergantín  
am ericano para  Slow cester.

C a r t a g e n a . — Plan fondeado el vapor español Rápido, pro
cedente de Aficante, con cargo general, 46 tripu lan tes y 
nueve pasajeros; el vapor español Guadalete,.procedente 
de A lican te , con m ercancías , 27 tripu lan tes y  16 pasa
jeros; el vapor inglés Vildósola G ivita-V  echiu , en lastre, 
con 20 tripulantes; el vapor español A stu r ia s , proceden
te de Málaga, con cargo general, 21 tripu lan tes y 23 p a 
sajeros.

H an salido el vapor A stu r ia s  para A licante con m ercan
cías, 20 tripu lan tes y  21 pasajeros; el vapor español Rá
pido  para  A licante con m ercancías, 48 tripu lan tes y tres 
pasajeros; el b rik -b arca  noruego Nef f  pava JIum pton, en 
lastre, y 41 tripu lan tes; la fragata noruega Boa para  Be- 
liya, en lastre, y 15 tripu lan tes, y el vapor Guadalete 
para  A lm ería  con m ercancías, 27"tripu lan tes y 86 pa
sajeros:

C o r u ñ a .—H an entrado el vapor-correo  de la H abana P uerto- 
Rico , que salió con pasajeros, entre ellos 151 individuos 
de tropa y la  correspondencia. Tam bién en traron  en d i
cho puerto el Vasco A n d a lu z , con 34 p a sa je ro s ; el P ilar, 
con nueve, y el vapor francés V illa  Á n r il la c , con siete 
pasajeros.

G ijon.—Han salido los vapores españoles Vasco A ndaluz  para  
el Ferro l, con 27 individuos de tropa y 78 pasajeros; el 
Cifnentes para  S an tander con 24 pasajeros, y ei Galicia 
para  el m ism o punto con 44 pasajeros.

H u e lv a .—Ha fondeado el bergantín  inglés A g n es , procedente 
de Cádiz, en lastre.

Han salido el vapor inglés Linthorpc  na ra  Goole con m i
n e ra l, y el bergan tín  inglés D eumark  para  L óndres con 
m ineral.

M ahon.—Ha fondeado la corbeta de guerra  au stríaca  Dalmata, 
procedente de Barcelona.

H a salido el vapor Malionés para Palm a con la correspon
dencia y pasajeros.

M á l a g a — H an entrado un  vapor español procedente de V alen
cia con pasajeros, otro vapor de J a v a , un  vapor inglés 
procedente de A lm ería, otro vapor procedente de G ibraí- 
ta r  y otro vapor procedente de N ewcastle.

H an salido un  vapor español para  C ádiz, otro vapor para  
G ibraltar, los dos con pasajeros; otro vapor para  L iv e r
pool y un vapor inglés para Orán.

P a l m a  (La).-—H an entrado nueve buques m ercantes españoles.
H an salido el vapor^ Union para B arcelona con la corres

pondencia y pasajeros, tres  buques m ercan tes españoles 
y  la  corbeta am ericana D upont para  N eu-Port.

S a n  S e b a s t i a n .—Han fondeado los vapores-correos Porlugalete 
y Volador, ios mismos que salieron de dicho puerto. 

S a n t a n d e r .—Ha fondeado procedente de Cuba el vapor-cor
reo A . López , conduciendo la correspondencia pública y 
202 pasajeros, los vapores españoles Valdés, Norte, San Mi
guel, C antabria , Galicia y  Cifnentes.

H an salido los vapores español A n a  Moría y francés 
Piomer.

S e v i l l a .— Ha salido el bergantín-goleta sueco Svea para S etu - 
bal con siete tripu lan tes en lastre; y -la barca inglesa 
Dosothy Thompsor para H uelva c o n '14 tripulantes en 
lastre .

V a l e n c i a .—Han entrado dos vapores y  cuatro  laudes españo
les con pasajeros, efectos y lastre; ei vapor inglés V ic 
toria  con la correspondencia y 54 pasajeros, y el vapor 
A viles  con 19 pasajeros.

Han salido despachados-el vapor español Monsenzs con 16 
pasajeros; el vapor inglés Victoria  con la corresponden
cia y 12 pasajeros; dos vapores, u na  balandra, un paile
bot y  ocho laudes españoles con p a sa je ro s , efectos y 
lastre .

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .

Cotización oficial del dia  16 de Setiembre de 1874, comparada 
con la del dia anterior.

„  ^ CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos. .........
Dia 15. Dia 4 6,

Renta perpétua al 3 por 100..........................  11*72 11‘72 1 [2-75-70-60
11*62 1 [2-65-67 1 ]r  

pequeños 11*75 11*70-80
ídem id. exterior al 3 por 1 0 0 .... . . . .  15‘20 15*121 ¡2-10

no publicado.. » 15*00
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série...............................  - , ............. 98*50 98*50-80
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual............................................. .  41*90 42*00-41*95
no publicado. .. 41 ‘75 »

En cantidades pequeñas.. 41*90 42*00-41*95*
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 3t Agosto 1852, de 2.000
reales.*...........................................................  » 30*00

no publicado..  30‘00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, dé

2.000 r s   20*60 »
no publicado.. » 20*50 p.

ídem id. nuevas...............................................  20*40 20*40-20
Acciones del Banco de España....................   133*75 »

no publicado.. 133*75 133*50-133*00

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s  d e  la  N ación .

DAÑO. BENEFICIO.  DAÑO. BENEFICIO"

Albacete  » 1:4 Lugo.....................  » ' »
Alicante  » 3j4 Málaga  par d. »
Almería  » 1]2 M urcia  » 3[S
Avila..................... » o\S Orense  » »
B ad a jo z ....... » 1j4 p. Oviedo  » 1jA
Barcelona  * 1 7[8 Palencia. _____  par. »
Bilbao................... » 1[2 Pamplona  » 1]4
Burgos..................  » 1 ]2 Pontevedra... » »
Cáceres  par. » Salam anca.... 1[4 »
Cádiz....................  » 1 San Sebastian. » 1j2
Castellón  par. « Santander  » 1
Ciudad-Real... 1]4 * S an tiag o ...... 7p> »
Córdoba  » 3[4 Segovia.................  » 1 [4 d.
C o ru ñ a . . . . : . .  » 1]4 Sevilla...................  » 1 d.
Cuenca  » » Soria  1 »
Gerona .............. 1[4 » T arrag o n a .... » 1 1[4 d„
Granada  » 1[2 d. Teruel..................  par. »
Guadalajara.. . par d. » Toledo.................  3{4 »
Huelva.................. » » Valencia.  » 1
Huesca  » 1j4 Valladolid... . » 1]4
Jaén..................... par. » Vitoria...................  » 3pg
León...................  par. » Zamora.................  1¡4 »
Lérida...................  » 1j4 Zaragoza  » 3[4
Logroño  par. »

B olsas ex tr a n jer a s .
París, 15 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 100 extericr, á 18.

í 3 por 100  á 63*90
Fondos franceses. . . ¡4 1[2 por 100  á 91*25

f 5 por 100  á 99*65
Consolidados ingleses  á 92 11 [16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r o  p l o r a s  e x t r a n je r a s , .  
Lóndres. á 90 días lecha, 48‘55.
París, á 8 dias vis!a. 5*06 d.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre d e l  1874.

A L T U n i  T U M P B n m j I U  ¡

del y humedad dol aire.
b a r ó m e t r o  | " --------------:--------------- D i n rccioít e s t a d o

HORAS. reducida á 0o termómetro
y  e n  m i i í m e -  h ú m e d o "  Y ('lase d e l  T i e n t o ,  d e l  c i e l c .

___________ tros- se<,-°- cid0;_____________________

6 de la m. 707-71 12*3 9*3 kT E . . .  B risa.. Celajes.
9 de la m. 7ü7‘74 18*3 137 \ X. N. F  Calma. Idem.

12 del dia. . 706*66 2 6*5 1<>'3 S. 3. E. Idem .. Idem.
3 de la t . .  704'96 31*0 I7\x S. O. .. ídem .. Alsrs. celni.
6 de la t . .  704*65 25*5 14*8 ¡->. S. O. Idem .. Idem.
9 do la n.. 704*78 20*4 ! 12*2 (O. S. O. Idem . . ¡Celajes.

Temperatura máxima del aire, ála sombra...................................  31,8
Idem mínima de i d .........................................................................

Diferencia........................................ ................. .............  19V
Temperatura máxima al sol, á -1,47 metros de la tie rra   40 4
Idem id. dentro de una esfera de crista l.......................................  55 o

Diferencia.......................................................................  14,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en 
varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero  el dia 16 de 
Setiembre de d 874.

I  ALTURA i TEMPERA- \ f
S baromótri- tura erección; ¡

T n r » T T D l D l ? e  1 c a  á  ° °  Y i p n  m d n s  J ,  • ESTADO ¡ ESTADOLOCALIDADES, al niveldeT e 5radoh del ¡
I m a r  e n  m i -  c e n t e s i -  j [ d e l  T i e n t o ,  d e l c i e l o .  [del a m a r
1 l í m e t r o s .  | m a l e s ,  j ^ e n t o .  |  j

B ilb a o .- ..- !  » j * j »  j  »  »  1 »
Oviedo | T1 4 j 16*0 : N. H ,.. ¡Brisa . . .  Despejado) »
Coruña, 7 fe, 761*2 j  18*1 's . O .. . ¡Calma ..  Idem  ('Tranqú
Santiago. .  J  762*7 \ 18*0 N. E ...  » » »
Oporto 1 » S » j >, » » 1 »
L isb o a ... . .  762*8 ¡ 20*9 |N. O ... Colma.. D.°, calina.‘Tranq,51
Badajoz | » 25*0 ¡N. o - • • Brisa . . .  Despejado.! »
S. Fern., 7 h. 763*1 ! 23*2 ¡E............ Viento.. P. nuboso.! Oleaje,
Sevilla   761*6 | 26 0 iS. O ...  Brisa . . .  Despejado. »
Tarifa  761*1 23*7 ¡E.............Vio. Be. Idem ÍG.oleaj.
G ran ad a ... 765*0 t-2 0 ;S. O . . .  Calma .. Celajes... . .  »
A lican te ... » | » i » » » »
M u rc ia ..... » ) » » » • » »
V alencia.,. » i * » » » »
Palma.. . .  „. » ¡ » ¡ « I *, » j»
Barcelona,. » j » j » » » j »
Zaragoza':,.! » 16'4 N. E . . .  Calma.. Despejado.! a*
Soria |  »  i »  | •» » )) j »
Burgos | 762*8 j 13*6 ¡N. E . ..  [Calma .. Celajes... . | »
Valladolid.. i » » ! » « »  » . j »
Salamanca . ? 763*1 ? 19*0 ]ST [Calma.. Despejado.! *
Madrid. j 763*5 J 18*5 ¡?b N. E.iIdem . . .  C ehjes.... »
Escorial... J  "u 'T  j 19*2 ! N. E - . .  ¡Idem .». Idem I »
Chtdad-RealJ V -V ¡ 28*0 ¡S 'Id e m ...  Despejado.! »
A lbacete ...! ■» i o j » ¡ » » i »■



GACETA DE MADRID.— NÚM. 260. 11 SETIEMBRE DE 1874. 697

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según ios partes recibidos, ayer  no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en  el día de la fecha.

a m e  de vaca, de 14 á 15 pesetas la a rro b a , de 0 59 á 1 la  lib ra , 
y £ 1 ‘31 el k ilógram o.

Idem  de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la  libra , y  á 4*08 el k iló 
gramo.

Idem  de ternera, de 1 á 2 pesetas la  libra , y  de 2*4 7 á 4'34 el k iló 
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82 la  libra, y  á 1*78 el k i
lógram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arrob a; de 0*82 á 4 ‘50 la  libra, y  de 
i ‘78 á 3‘25 e l kilógram o.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0 ‘47, y  de 0‘43 á 0‘50 pesetas el k iló 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14‘50 pesetas la arroba; d e  0*23 á 0*59 la lib ra , 
y  de 0‘54 á 4‘28 el kilógram o.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0‘21 á 0 ‘35 la  libra, y  de 0*45 
á 0 ‘76 el k ilógram o.

Arroz, de 7 á 9‘30 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  de  
0*56 á 0‘S9 el kilógram o.

L en lejas, de 4*50 á 6  pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*29 la lib ra , y  de 
0*52 á 0*63 el kilógram o.-

Carbón vegeta l, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*94 p esetas la arroba, y  á 0*09 el kilogram o.
Cok, á 0‘S7 pesetas la arroba, y  á 0'07 el kilógram o.
Jabón, de 9 ‘‘50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de o l76 á 1*08 el kilógram o.
Patatas, de i á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, v  de 

0*4 3 á 0*19 el k ilógram o.
A ceite, de 14*50 á 4 5*75 p esetas  la  arroba; de 0*47 á 0*53 la libra  

y  de 9*10 á 10*49 el decál'itro.
Vino, de 6*50 á 4 0 p esetas la arrob a; de 0*23 á 0*35 el cuartillo  y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0 ‘3S p esetas el cuartillo , v  de 6*93 á 7‘52 el d e -  

eálitro.
T rigo, de 14*50 á 15*50 p esetas  la fanega, y  de 26*25 á 28*06 el 

hectolitro.
C ebada, de 9 7 5  á 10 pesetas la fan ega, y  de 17*65 á 1S*10 el 

hectolitro.

N ota. — Renes degolladas en el d ía  de ayer .  — V a c a s , 135. — C arne
ros, 758 .— T erneras, 43. — Cerdos, 2. — T o ta l, 938.

Su peso en l ib r a s . . .  73.809. — Idem en  k ilógram os.. 33.883.
Recaudación en el d ía  de a y e r  sobre ar tículos de comer, beber y  a r d e r .. 

TUMOS DE RECAUDACION. P lS . C cnlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS

T oled o ................................. 2.204*37 M ed io d ía ............................ 9.292*50
Segó v ía ...............................  4.197*76 C orreos........................ 9*62
N o r t e . .     4.851*61 P ozos de n ie v e ...............  »
B ilb a o .................................  4.007*66 M ataderos........................... 9 270*75
A r a g ó n   2.107*54 m --------------
V alencia   4 .4 73*54  T o t a l .................  31.415*14

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su conocim iento.
^ M adrid 15 de Setiem b re de 1874. — El A lcalde in ter in a , José  
Teresa García.

PAR TE NO OFICIAL

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

D I S C U R S O
LEIDO ANTE ESTA ACADEMIA EN SU PUBLICA INSTALACION EN 

LA CASA DEL NUEVO REZADO, POR EL EXCMO. SR. D. VICENTE 

P ARR ANT ES,  ACADEMICO DE NUMERO, EL DIA S I  DE JUNIO

DE 1874.
Señores  : Vest irse  de fiesta  ra ía  Corporación l i te ra r ia  y  

a b r i r  á las ciencias y  las a r te s  u n  n u ev o  palacio en los m íse 
ros t iem pos que corren ,  acon tec im ien to  es tan  ven tu roso  y  n o 
table, que con razón  m iro  b r i l l a r  el jú b ilo  en todos los rostros.  
Juzgad  del nues tro ,  señores; ju zg a d  del que nos em b a rg a  á los 
que s in  m erec im ien to s ,  p roh i jados  por la  venerab le  Corpora
ción que fundó Felipe  V, vernos ho y  rea l iz a rse  t r a s  la rg a  serie  
de a fanes y  desvelos, un o  de los p ropósitos  m á s  difíc iles y m ás  
con tra r iad o s  de nues t ro s  an teceso re s ,  vo lv iéndonos  á  cobijar  
es ta  casa,  que á  la  m un if icenc ia  re g ia  deb im os hace  m ás  de SO 
años, h e c h a  ju s t ic ia  á n u e s t ra s  rec lam aciones  por un  Gobierno 
protector,  que no sólo nos devo lv ie ra  en 1*2 de A b r i l  de 4871 
el su n tu o so  edificio cons tru ido  por  V i l ia n u e v a ,  según  se cree, 
p a ra  im p re n ta  y  depósito  de los l ib ros de  rezo ,  cuyo p r iv ilegio  
gozaron  los m on jes  del E sc o r ia l ,  sino que tam b ién  nos h a  fa 
cil i tado m edios  bas tan tes ,  á  pesa r  de las  escaseces del E ra r io ,  
p a r a  acom odar  á  n u e s t r a s  necesidades y  á  las  del público  este 
m agníf ico  sa lón  en  que nos e n c o n t ram o s ,  digno r iv a l  desde 
h o y  de los m ejores  que posee la  E u ro p a  s a b ia ;  y  á  p a r  con 
este salón, n u es t ro s  gab ine tes  ele estudic-s, donde  las a n t ig ü e 
dades, las inscr ipc iones,  las m edallas ,  los l ibros y  m an u sc r i to s  
a lcanzan  y a  el n ú m e ro  y  la  v a l ía  de ve rd ad e ro s  Museos. P e r 
m ítasem e,  pues,  á  mí,  el m ás  h u m ild e  de todos los A c ad é 
m ico s ,  que sólo por  benevolenc ia  exces iva  del Sr. Director,  
alzo la  primera, voz en este sit io, y  despierto  los p r im eros  ecos 
de este rec in to  m ajes tuoso  ; p e rm í tasem e,  evocando la  som bra  
de n u es tro s  an tepasados  en estos s i l lones ,  hace r los  par tíc ipes  
del júb ilo  que á  todos nos e m b a rg a ,  y  do la  g ra t i tu d  que á  u n  
t iem po re n d im o s  á  los h o m b res  que e ch a ro n  el c im iento  á 
n u e s t r a  venerab le  i n s t i t u c ió n , y  á  los que le h a n  puesto  sobre 
la  ya  encanec ida  frente  tan  m agn íf ica  corona.

P e ro  a n te s ,  s e ñ o res ,  que paguem os  este t r ib u to  de pochos 
agradecidos á  los Gobiernos que, ju s t ic ia  y  m erced  con m ano  
a bundosa ,  nos h a n  prodigado, y  de a m o r  filial «i los h o m b res  
que nos ab r ie ro n  el cam ino, y  de la  h u m ild e  t e r tu l ia  l i te ra r ia  
de u n  m odesto  Abogado h ic ie ron  esta  i lu s t re  A cadem ia ;  e n 
sánchese  el a lm a  c on tem plando  o tra  vez m ás  el h a lag ü eñ o  
fenómeno que p re sen ta  el suceso que en este sit io  nos reúne .  
¿Quién podrá  creer,  á  no  es tar lo  v iendo  con sus  propios ojos, 
que en dias de los m á s  t r is te s  y  oscuros  que  h a y a n  am anec ido

p a ra  n u e s t ra  p a tr ia ,  cuando  la  ex is tenc ia  m is m a  de la  sociedad 
e ra  u n  p ro b lem a ,  y  la s  m á s  a l ta s  ins t i tuc iones  u n a  ru in a ;  
cuando  todos los e lem en to s  po l í t icos ,  re ligiosos y  sociales  se 
en trechocaban  con a te r r a d o r  estrépito ,  como si el e sp í r i tu  de 
la  des trucc ión  y  de la  m u e r te  fu e ra  el único  des t inado  a  c an 
t a r  el h im n o  t r iu n fa l  sobre  el cam po  de b a ta l la ,  q u ién  c reer ía ,  
repilo, á  no es tar lo  v iendo  con sus propios ojos, que cu a l  oásis  
en el desierto  se a lz a ra  en tonces  en la  desolada E sp a ñ a  esta  
m agnífica  E sc u e la  de la  m a e s t r a  de la  vida,  como l lam ó Cice
rón  á  la  H is to r i a ,  e s ta  casa  de la  V e rd ad ,  que re so n a rá  s in  
d uda  en  lo p o rv e n ir  con te r r ib les  acusac iones p a ra  la  época 
que es tam os a trav esan d o ;  pe ro  le se rá  al m ism o  t iem po, no  lo 
dudéis, to m a d a  en cu en ta  por  la  g ra t i tu d  de los fu tu ro s  h i s to 
riadores,  s iéndole  j u n ta m e n te  capítulo de descargo, y  á  la  luz  
de su  e levada  filosofía , tes t im on io  indes truc t ib le  do que el 
a m o r  á  las le t ras ,  la  v e n erac ió n  a  las glorias  p a tr ia s ,  son  i m 
perecederos en las  nac io n es  que á los pechos de  la  c iv i l izac ión  
c r is t iana  se h a n  a m a m a n ta d o  (!)?

J u n te m o s ,  p u e s ,  en u n  m ism o  eco de n u e s t r a  voz a g ra d e 
c ida ,  por si d e sg rac iad am en te  no vo lv ie ra  á  ju n ta r lo s  en son 
glorioso la  h i s t o r i a , á  los h o m b res  que nos h a n  ay u d ad o  á  
com ple tar  la  obra  de aquellos  g raves  y  d iscretos personajes ,  á  
qu ien  el Abogado m ad r i l e ñ o  "D. Ju l ián  de H e rm o si l la  rec ib ia  
todas las noches en su  m o d es ta  casa  por los años del S e ñ o r  
de 173o. R e in a b a  á la  sazón  D. Fe l ipe  V, y  e n t r a b a n  n u e s t ro  
pa ís  y  la  E u ro p a  en  u n  per íodo  de convalecencia.

E n  sendas  capas en v u e l to s ,  que  no e n c u b r ían  com ple ta 
m en te  á  la  p a r te  de a r r i b a  las  respe tab les  cabe lle ras  e m p o lv a 
das, n i  la  p u n ta  del h is tó r ico  espadín  á  la  p a r te  de abajo, r e 
cibía los D. Ju l ián  con la  p om posa  c o r te sa n ía  que el b u en  n ieto  
de L u is  X IV  iba  en las  c o s tu m b res  e spañolas  in troduc iendo ,  y 
á  cada uno  aplicaba sus  t í tu lo s  nobi l ia r io s  ú  oficiales con la  na* 
tu ra l  exac ti tud  de u n  Maestro de cerem onias.

A D. F ra n c is co  do Z ab i la ,  l l a m á b a le — « Sr. B r ig ad ie r  de 
«los R eales  E jé r c i t o s , C apitán  de la G u a rd ia  de in fa n te r ía  e s
p a ñ o l a ; » — á  D. Ju a n  A nton io  de R a d a  y  B e r g a n z a ,— « Señor  
»Abogado de los R eales  Consejos;» y  poco después lo l lam ó — 
«Sr. Sec re ta r io  de S. M. y Oficial del D espacho  u n iv e rsa l  de 
«H ac ien d a ;» — á D. Manuel de R o d a ,  joven  á  Ja s a z ó n ,  in te l i 
g en te  y  v iv a ra c h o ,  le t r a t a b a  con re spe tuosa  confianza,  como 
solemos h a c e r  con u n  mozo que prom eto  ; y en efecto, después 
de largos  servicios en el Consejo de E s t a d o , m u r ió  en 178^ 
siendo Ministro de Grac ia  y  Ju s t i c ia ;  al Conde de T o r rep a lm a ,  
P len ipo tenciar io  que h a b la  sido do Fe l ipe  V en la  corte  de 
V ie n a ,  y  luego E m b a ja d o r  en la  del P i a m o n te ,  le d aba  exce
lencia  , t r a ta m ie n to  que h a c ia  r e tu m b a r  entonces toda  u n a  casa, 
y  V. S. á  D. A g u s t ín  de M ontiano y L u y an  do, Oficial de la  p r i
m e ra  S e c re ta r ía  de E stado  , m ás  ta rd e  Secre ta r io  de la  C ám ara  
y E stado  de C astil la ,  modelo de co vachuel is tas  laboriosos y 
de escri tores  co ncienzudos ,  especie de H ar tzen h u se li  de a q u e -

(1) No es t im a  la  Corporación  pagadas  con es tas  in d ic a c io 
nes  todas  sus deudas  de g ra t i tu d ,  y  consigna  a q u í  p o r  m i  m an o  
los n o m b res  de D. Manuel R u iz  Z o r r i l la  y  D. José de  E eh e g a -  
ra y ,  que el p r im ero  corno Ministro  de F o m e n to  gest ionó con el 
de H acienda  en érg icam en te  la re iv ind icac ión  p a r a l a  A cadem ia  
de este edificio que y a  h a b ía  p o s e íd o ; y  el segundo  en  la  m is 
m a  S ec re ta r ía  de F o m en to  coronó la  bella ob ra  dol Sr. R u iz  
Zorr i l la  ap robando  los gastos de in s ta lac ión  que nos facili tó 
después g a lla rd am en te  desde el Ministerio de Hacienda. T a m 
bién  ocupa un lu g a r  m u y  p referen te  en la m em o r ia  ag radecida  
de la  A cadem ia  el Director  del Tesoro  D. José Manso, que  n i  
en ios terr ib les  d ias  de 1873, enm edio  de las m ay o res  escase
ces, luchando  ai fren te  de u n  E ra r io  ex h au s to  con las a te n c io 
nes de dos g u e r ra s  civiles, desa tendió  j a m á s  las de n u e s t ra  h u 
milde  obra, que g rac ias  á  ta n  poderosos esiuerzos h a  podi
do l legar a l  c a b o , len ta  y  p o b r e m e n te , pero  s in  pa ra rse  u n  
solo día.

Otro deber  de g ra t i tu d  tenem os con n u e s t ro  com pañero  Don 
E d u a rd o  S a a v e d r a , á  c u y a  c iencia  como Ingeniero ,  y  á  cuya  
peric ia  a r t ís t ica  como l i te ra to  clásico se deben todas las bellas 
t ras form acíones  que h a  sufrido este edificio, c u y a  sól ida  c o n s 
t rucc ión  e r izaba  de dif icultades sus a tinados  p royectos.  P a ra  
fo rm ar  este sa lón de ac to s ,  des t ruyendo  las ro b u s ta s  bóvedas 
de las dos ó t res  hab itaciones  que aquí h a b ia  y  e lev a r  ese t e 
cho h a s ta  la a l tu ra  co n v en ien te ,  h a  sido preciso reso lver  p r o 
b lem as científicos que h u b ie ra n  an onadado  a u n  Ingeniero  m e 
nos háb il  que el Sr.  Saavedra .

E ficac ís im a cooperación h a  p res tado  á n u es t ro  i lus tre  c o m 
pañero  el A y u d a n te  de C am inos D. Leoncio  de la  Barcena,  que 
como Maestro de Obras íué  n o m b rad o  por  el Ministerio de F o 
m en to  In te rv en to r  de e s ta s ;  pero en  lu g a r  de l im ita rse  á  sus  
funciones fiscales, h a  tomad o m o tu  propio  u n a  par te  tan  act iva  
en su  ejecución, que h a  sido como el c en tro  donde ha. g irado  
toda la adm in is t rac ió n  de ellas.

No por m odestos h a  de o lv ida r  la  A c ad e m ia  á  los a r t i s ta s  
que h an  con tr ibu ido  á que se p resen te  con t a n ta  b r i l lan tez  á  
la  E u ro p a  sab ia  en este nuevo  período de su  exis tencia .

L as  vigas de h ie r ro  de la  te c h u m b re  de este g ra n  salón cíe 
actos se h a n  constru ido en su  m a y o r  p a r te  en ios talleres  dei 
Sr. Q u e v e d o , en L e ó n , d i r ig idos  po r  el Ingeniero  Sr. Mar
t ínez .  .

José Cuesta, carpin tero ,  y  Ginés A br ia l ,  e b an is ta ,  h an  eje
cu tado  las pr im orosas  obras  de su  a r te ,  que eclipsan i n d u d a 
b lem en te  a las que el edificio ten ia  h ech as  á  toda costa en los 
m ejo res  t iempos de la  construcc ión  u rb a n a  en Madrid. L a  
p u e r ta  principal  se h a  h echo  con u n a s  m ad e ras  de sab ina  e n 
j e r ta  de helécho, ún icas  en su  g énero  que se h an  criado en los 
bo sq u es  de Aran juez.  E l  e s t rado  es de cas taño de la  p ro v in c ia  
de San tan d e r .

Los he r ra jes  lian salido de la  h á b i l  m an o  de r e m a n d o b a r -  
be ira ,  m aestro  cerrajero, y  los b ronces  de la  acred itada  fábrica  
de San  Ju a n  de Alcaráz.   ̂ ^

L a  p in tu r a  y  decoración del sa lón  se h a n  ejecutado por los 
Sres. Ríos.

L os  caloríferos, de n uevos  y exce len tes  sistemas, por  u .  A. 
Marco y D. Manuel García .  f c

José  Marcone.ll h a  hecho  u n  ir iso  de m arm ol  a r t i f i c i a l , y  el 
m á rm o l  dei p iso lo  h a  colocado E s t rad a .  Todos los empleados 
de la A cadem ia ,  f ina lm en te ,  h a n  sido act iv ís im os y celosos 
cooperadores de la obra. A m a n  á  n u e s t ra  Corporación como 
hijos  de ella, pues cósi todos desc ienden de los p r im eros  s e r 
v ic ia r lo s  que tuv ieron  los fu n d a d o re s ,  y alguno se sep a ra  con 
lá g r im a s  en los ojos de la Casa Pan ad er ía ,  en donde q u iza s  ha 
nacido.

líos tiem p os, aunque el nuestro le lleva  gran ventaja; agotan
do finalm ente sus reverencias el bueno de D. Julián con e l  
Presbítero D. Jerónim o E scuer, Secretario de la M aycrdom ía  
del R ey; con D. Juan Martínez Sal&franca, Capellán de la R eal 
de San Isidro, y  con D. Leopoldo Jerónimo P u ig , pertenecien
te á  la m ism a cap illa , á qu ien es, sin  dejar de se r les  fam iliar, 
besaba las m anos respetuoso.

S i los t iempos hubieran sido  p e o ra s ,  ó ménos reposado  y  
s impático el continente  de los c o f ra d e s ,  hub iérase  podido c ree r  
que la  casa  del ju r isco n su l to  m a d r i l e ñ o  serv ia  de nido á a l 
guna  m is teriosa  conspiración de Jas que con t a n ta  frecuencia  
se t r a m a b a n ,  pa ra  que el confes ionar io  del R " y  pasase de los 
dominicos á  los franc iscanos ó vice v e r s a ,  ó p a r a  m ete r  en ta l  
ó cual S ec re ta r ía  á  tal  ó cual pa je  de bo lsa  m im a d o  de la fo r
tu n a ;  conspiraciones por cierto  m ás  inocen tes  y  d iscu lpab les  
que Jas de a h o r a ,  pues no solían e n sa n g re n ta r  la  p laza  p ú b l i 
ca , n i  sacaban  de la oscuridad de los pa rq u es  á  los c añ o n es  
o m in o s o s ; pero en la  casa de H erm o s i l la ,  la  lo cuac idad  de los 
te r tu l ianos  y los rollos de papel que de sus chupas  d e se n v a i 
naban ,  al pun to  descubrían  el objeto de la  reun ión .  E r a ,  a d e 
m ás  de esto, el nom bre  de D. A gus tín  M ontiano ,  ya  conocido 
de los poces que leían en aquellos  t iem pos lib ros de am e n a  l i 
t e r a tu r a ,  por su m elo d ram a  L a  l ira de Orfeo; y  los dos C ape
llanes de San  I s id ro ,  á la sazón de toda la  corte  celebrado?, 
porque escribían y publicaban con el t í tu lo  de Diario de los l i 
teratos de Espada,  unos in te resan te s  p apeles ,  que por sa l ir  en 
d ia  fijo, fueron tom ando  el nom b re  de periódicos, f l a b i a ,  sin  
em bargo  algo de consp irac ión  en aquella  n o c tu rn a  c i t a ; c o n s 
pirac ión de la luz co n tra  las  t in ie b la s ,  del saber con tra  la  i g 
n o ra n c ia ;  pues desde el m om ento  m ism o  de su  l leg ad a ,  c r u 
zábanse en tre  ellos réc ias  d isp u ta s ,  que ccmo en tre  gen tes  
i lu s tradas  acontece,  pron to  se c onver t ían  en lo que h oy  l la m a 
m os lu m in o sas  d iscusiones.

Ley  es h u m a n a  que se embro llen  y  confundan  los que d is
cu ten  con el in s t ru m en to  m ás  potente  de cuan tos  c o n t r ib u y e 
ro n  á  la  bíb lica  Babel, y  hab iendo  sucedido esto á  los c o n te r 
tu lios  en los p r im ero s  dias, h o m b res  de seso y  de peso, que 
am a b an  el o rden  en las ideas y el princip io  do A u to r id ad  en 
todas las  cosas ,  s in  com isión  n o m in a d o r a , acuerdo  prev io  n i  
elección votada,  reconocieron  P re s id e n te  á Martínez Sal a t r a n 
ca, y  a d a m a r o n  S ecre tar io  a l  otro  Capellán  de San  Isidro.  
C ubier ta  así  esta  p r im e r a  necesidad, s intióse  la  de a lgunas  r e 
glas que encadenasen  y  d ir ig iesen  la  d iscusión  por  el c a m in a  
del acierto  que todos se proponian,  y  con t res  Juegos en  u n a  
ho ja  de papel,  fo rm aron  u n  reg lam en to  b rev e ,  com pendioso  y 
sencil lo, que á once a r t ícu lo s  se reduela .

L a  adopción de u n  mote  ó e m p resa  p a ra  el escudo de a q u e 
llos l id iadores fue m a te r i a  m á s  a rd u a ,  que la  h e rá ld ic a  y  la  
sim bólica  se les a lcanzaba  á todos, y e ra  m a n ía  d o m in an te  dé
la, época; pero al fin se adoptó el m ism o  que h o y  usam os su s  
d e sc en d ien te s , ¡m  patriara populumque fíuit, aludiendo al r io  
de la  h u m a n a  h is to r ia .  E n  cuan to  al nom b re  con que la  r e u 
nión h a b ia  de d is t in g u i r se  de las  o t ras  que á  la sazón en Ma
d r id  se ce leb raban  y  en a lg u n as  p ro v in c ias ,  no hub o  j a m á s  la  
m en o r  duda, pues  tam b ién  es taba  ds m oda  el del h o n ra d o  c iu 
dadano de A ten as  que  prestó á  P la tó n  su  casa  p a ra  r e u n i r  á 
sus amigos y  adm iradores ;  con que se l lam ó desde luego la 
del Sr. Herm osilla ,  Academ ia  un iversa l.

U niversa les  e ran  en efecto ios objetos de la nac ien te  in s t i 
tución, dado que h a b la n  de t r a t a r  los académ icos  «sin ceñ irse
á  facu ltad  d e te rm in a d a   todo género  de c ie n c ia s ,  a r te s  y
b u e n as  letras.» Alguna, sin  embargo,  debia  de p r e d o m in a r  e n 
tre  d io s ,  y desde luego se vio que e ra  ia H is to r ia .  E l  e sp í r i tu  
de sa n a  c r í t ica  que a n im a b a  á  t o d o s , y  m u y  en p a r t i c u la r  á 
Montiano y  los redac tores  del Diario , a r ra s t rá b a lo s  m u y  á m e 
nud o  á d ise r ta r  acerca  de los e r ro res  y fábu las  de que e s tán  
nues tro s  anales  llenos , y  n a tu ra lm e n te  á  escogitar  los m edios 
de p u rg a r lo s  y  limpiarlo?.  E n to n ces  se aco rdó ,  y  fue  b u e n  
a cu e rd o ,  t ro ca r  el pomposo t í tu lo  de u n iv ersa l  por el de A c á -  
demi a de la H is tor ia , y acom ete r  de f ren te  la  em presa  que m á s  
á  todos h a lag ab a  de com poner  u n  Diccionario h is tór ico-cr i t ico, 
que íué  s in  duda  em pezar  la ob ra  por la cornisa,  c o m ú n  a c h a 
que á  la g enera l idad  de n u e s t r a s  em p resas  españo las ,  que por  
fa lta  de e sp í r i tu  práct ico ,  ó por sob ra  ¿c  fa n tá s t ica s  deseos 
n a u f ra g a n  á  la  orilla, cuando  no an te s  de t en d e r  la vela.

Ni e ran  h o m b res  los nuevos  A cadém icos  á qu ien  a r r e d r a 
sen  las dif icul tades de tai  t raba jo ,  por lo m ismo que las c o m 
pre n d ía n  perfec tam ente ,  y  a u n  parece  que se com placieran  en  
au m en ta r la s ,  ex ig iendo m u y  sub idos  quila tes  de perfección á  
su  obra,  concediéndole y a  i  ti peetore  sin duda  im p o r tan c ia  n a 
cional,  y  como hoy d i r ía m o s  de u t i l id ad  pública. Al efecto s o 
l ic i ta ron  que se les diese u n a  hab itac ió n  en  la Real  B ib lio teca  
p a ra  r e u n i r s e  con m ás  f r ecu en c ia ,  y  aun q u e  no sin  t r a b a ;o 
m u rm u ra c io n e s  n i  con tra r iedades ,  consiguieron en la  p r i m a 
v e ra  de 1730 verse  o rd en ad a  y só l idam ente  insta lados,  com ple to  
el n úrnero de los A cadém icos in terinos , re g u la r  i sao. a ia  ¿orina 
de su  adm is ión ,  croados los oficios ánuos  de rev iso res ,  y  r e 
sue l tos  otros p rob lem as de detallo in te re s a n t í s im o s  p a ra  u n a  
asociación nacien te .  ¡Q u é  constancia,  qué laboriosid.au no .smin 
la  de aquellos h o m b ro s ,  que en sol o u n  ano Legaron á  este  
punto ,  y a u n  al de ade lan ta r  b a s ta n te  los p repara t ivos  pana c: 
Diccionario histórico-crítico  de E sp a ñ a !  ¡Lás tim a que el c a r á c 
te r  de un iversa l idad  que el r e g la m e n to  concedía á las  d i s c u 
siones las h ic ie ra  por lo g en era l  infecundas!

P a r a  obv iar  las d if icu ltades que  aquella  obra  p r e s e n t a b a  
se idearon  o tras  dos no  m én o s  utópicas: la fo rm ac ión  de unos  
Anales  ó reg is tros de sucesos,  fechas y m u  -> m
h ab la n  de fo rm ar  a n d an d o  el t iem po una Ib , RtYi - l  o/” > 
crítica de E sp a ñ a  , ideas  am b a s  que h u b o  q m c M m i  » t  no * 
ir rea lizab les ;  poro de jando  dem os trado  que ex is t ión  d o m e m o s  
y vo la  o tad  en  la  ¿ u n ta  para, l lena r  su  v e r d a d e r a  misión , que 
de a lgunos  em p ezab a  á  ser  com prend ida ,  r e n u n c i a n d o  do nuen
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grado á la  universalidad , como hab ían  hecho en el títu lo  de la  
corporación, y lim itándola pu ra  y simplemente «á fijar los
«tiem pos   aclarar los hechos con discursos, con disertacio-
»nes   desterrar de nuestra  h isto ria  las fábulas y los errores
«hijos de la  credulidad ó de la m alicia   acopiar y preparar
«m ateriales, prom over descubrimientos, ilu stra r los puntos os- 
«curos ¿ududosos, y  dar arm as para  rebatir las im posturas y  
«esgrim irlas por sí misma (1).»

E ntonces pudo acudir en su auxilio la autoridad Real, por
que ya  ten ia  la  institución un carácter práctico y positivo; y la 
au to ridad  R eal acudió con la eficacia que sabia hacerlo, d ic tan 
do en Arar-juez los m em orables decretos de 48 de A bril de 1738, 
por los cuales se elevó la Jun ta  á la  categoría oficial de A ca
dem ia de la H istoria , concediendo á sus m iem bros fuero de 
criados de la Real Casa, autorizando su reunión de una  m ane
r a  perm anente en la Biblioteca R eal, y  aprobando sus nuevos 
estatutos com prendidos en 27 artículos, sobrios, sencillos y 
claros. F ueron  los Académicos 21 de núm ero, pudiendo haber 
otros tantos supernum erarios, y siendo indefinido el de los ho 
norarios; un  D irector y  un Censor anuales, un Secretario pe r- 
pétuo y tres revisores. Debian de reun irse  una vez á la sem ana.

Con tan ta  dificultad y lentitud se iban creando los elem en
tes regeneradores en aquella sociedad empobrecida por la ago - 
n ía  de la casa de A ustria, que los cuatro Académicos que fal
taban  el día d e ja  instalación para  completar el núm ero regla
m entario  tardaron  cuatro años en nom brarse, y  todavía no 
eran  hom bres cuya fam a h aya  llegado hasta  nuestros tiempos 
con pública notoriedad. E l prim ero que se halla  en este caso 
elegido en 1745 fué D. Ignacio Luzan, el apreciable crítico 
au tor del A rte poética, que tan  grande im pulso iba á dar á los | 
estudios clásicos; y .e l  segundo D. Miguel Casiri, el famoso 1 
orientalista, electo en 1748. Diez años después ya suenan en la | 
A cadem ia nom bres como D. Vicente de los Ríos, García de la I 
H uerta, y el fabulista Sam aniego en tre  los individuos de n ú -  I 
m ero, y en tre  los supernum erarios, el infatigable erudito M ar- |  
qués de V aldeñores, el crítico H erm osilla y  el an ticuario  A n- 1 
drés Gúseme, siendo los ex tranjeros verdaderam ente notables f 
m ás rara  avis todavía, pues hasta  1754 no poseimos al au tor 1 
de los Viajes del joven Anacharsis Mr. de Barthelem y. E l céle- j 
ore F ran k lin  fué elegido 30 años después, en cuya época en- f 
centram os ya en las nóm inas ex tran jeras de nuestra  A cadem ia | 
al caballero F lorian , al cron ista  de Escocia R obertson, y al cé- 1 
lebre h istoriador de la casa de Borbon Mr. Desorm eaux, entre I 
los socios correspondientes que empezaron á nom brarse en 1770. |

M anteníase la A cadem ia en les prim eros tiempos con d ád i- f 
vas modestas de sus individuos, principalm ente da sus funda- I 
dores, que alcanzaban á cubrir las m ás perentorias necesida- 1 
des; pero m uertos algunos de estos y ausentes de Madrid otros f 
en ejercicio de cargos públicos, se vió am enazada la  naciente 1 
institución  por el m ás horrib le  enemigo, de cuyo conflicto vino 1 
á salvarla  o tra  vez la R eal m unificencia inagotable. No sólo 1 
nos concedió Felipe V un subsidio anual de bastante cuantía, f 
sino que refundió en nuestra  Academia los cargos de Cronista, j 
incluso el m ayor de Indias, que tenían de sueldo 4.000 duca- 5 
dos, si bien hasta  1756 no empezamos á gozar los beneficios de \ 
esta gracia, decretada en 2o de Octubre de 1744. Honores y  i 
m uestras de aprecio también nos prodigaron á porfía el señor í 
Felipe V y todos sus descendientes, distinguiéndose de un  | 
modo notable, como era de esperar entre ellos, el Sr. C-árlcs III, i 
que al concluirse en 1773 el magnífico palacio edificado en la 
calle de A lcalá para  H istoria N atural y Academia de San F e r
nando, concedió ¿ la nuestra  el edificio de la P anadería , que 
aquella ocupaba en la P laza Mayor, p a ra  que pudiese colocar 
con la conveniente am plitud y lucidez sus ya apreciadles m o
netario  y librería , que en la Biblioteca N acional, ocupando una 
estrecha pieza de paso, estaban como de prestado, m ísera  y 
m alam ente.

E stas m ism as colecciones, tan necesarias para  el estudio de 
la historia, tan  poco abundantes á la sazón en España, debieron* 
si no su origen, su m ayor desarrollo á la  generosa esplendidez 
de Cardos III, que nunca se cansaba de regalarnos m edallas, 
libros y  preciosidades, ejemplo fielmente seguido por sus suce
sores, y en la época m oderna por los Gobiernos. T am bién in 
tro d u jo  en nuestras costum bres lite rarias aquel celoso M onar
ca la apreciable novedad de costear viajes de estudio á los Aca
démicos sobresalientes, siendo el prim ero el insigne au to r del 
Ensayo sóbrelos alfabetos de letras desconocidas, D. L uis José 
Yelazquez, Marqués de V aldeño res, y  su objeto principal las 
ru in as de M érida, la famosa v ia  de la P la ta  y las an tigüeda
des de la B élica, que describió en un im portante volúm en con
servado actualm ente en nuestro archivo.

Seguía siendo ciertam ente el espíritu  un tan to  utópico á que 
ya me he referido rém ora  d e sú s  prim eros trabajos, pues enca
riñada la Academia con su Diccionario h istórico-cntioo-univer- 
sab, consumió estérilm ente sus prim eros años en esta colosal em 
presa, tan colosal y tan ir re a liz a b le , que exigía un aparato  ó 
estudio prelim inar compuesto de los tratados sig u ien tes;

1.° H istoria en general.
Geografía antigua,

3.9 Idem  moderna.
4.° H istoria  na tura l.
5.a Prim er poblador de España ,
6.9 Lengua p r im itiv a .
7.® Religión y costumbres.
8.a Cronología.
9.9 Genealogía.
10. Medallas, inscripciones, privilegios y demás m onumentos.

*  ** I-

11. Cronicones falsos y  autores que se valieron de ellos, 
i 12. Los que merecen entera fé.

13. Reglas críticas.
Cual m uestra de buena voluntad y  anhelo  sin  lím ites por 

dotar al país de una obra im perecedera, m erece indudablem ente 
el m ayor aplauso; pero como plan de hom bres sensatos é in 
teligentes, que debieron em pezar para  form arlo por aplicarse á 
sí propios y  á su asociación el nosce te ipsam  de la  leyenda 
griega, no puede negarse que excedía los térm inos de lo p ru 
dente y  racional. No ya en la  recien nacida Academia de la 
H istoria , en toda E spaña escaseaban á  la sazón los elem entos 
necesarios para  com enzar siquiera esa obra con la posible so
lidez. ¿Qué M arianas teníam os, qué Mendozas, qué Saavedras? 
A bandonados m ás de un siglo había los buenos estudios h is tó 
rico s , la  ciencia que después ha  tom ado tanto  vuelo era  e n -  

| tónces un nom bre cási vano. Apénas si alboreaban siqu iera  las 
I auxiliares que poderosam ente contribuyen á su  desarrollo,
I como la bibliografía, la  crítica  y la ep igrafía ; y  si bien de esta, I 
|  que podemos llam ar previsión ó in tu ic ión , surge nuevo títu lo  j 
| de gloria para nuestra  A cadem ia, que se adelantaba á su siglo | 
I hasta  v iv ir en o tro , bajo ciertos aspectos, algunos ofrece su j 
| p lan, que obligan á calificarlo de pueril. j

P a ra  investigar, por ejemplo, cuáles fueron los p rim eros 
pobladores de E spaña, ¿qué elem entos existían  en la segunda j 
m itad del pasado siglo, si aun en el presente, los pretendidos 

¡ descubrim ientos de la ciencia p reh istó rica  no perm iten  e s ta -  
| blecer ¡todavía hipótesis claras y  concretas que puedan con 
1 justo  títu lo  asp irar á la categoría de séries cronológicas? ¿No 
! estaban aun calientes las cenizas de los g randes corrup tores 
| de nuestra  antigüedad eclesiástica y  civil, y  vivo en el pueblo 
I el falso am or á  las falsas glorias que por errores en su  ilu s- | 
1 tracion inconcebibles la iglesia patrocinaba? De la lengua p ri-  i 
¡ Tuitiva, de la  religión y costum bres de nuestros aborígenes, j 
|  otro tanto  puede asegurarse, que eran  problem as n i siqu iera  | 
¡ planteados en la esfera especulativa, n i podían p lantearse en | 
l aquel m om ento histórico. Así no parece ex traño  que, como I 
| quien dice en tre  los de dos, fueran  saliendo las dificultades jj 
I hasta  el punto de confesar en 1755 que lo m ás urgente y lo j 
i único por entonces posible era  reu n ir  los elem entos prim ordia- j 
|  les de que carecía; confesión que, según se deduce del tom o p r i-  jj

Ímero de nuestras Memorias, hubo de a rrancarle  Campomanes, ¡ 
 ̂ proponiendo la  form ación de un Cuerpo litológico ó colección j 
I de las lápidas m ás au tén ticas de E spaña, y de un Indice gene- j¡ 

j ral diplomático. E ntonces se com prendió tam bién la necesidad | 
| de form ar una  biblioteca de ios principales h is to riadores y  j 
\ cronistas de nuestro  país, que ya un  A cadém ico celoso hab ía  jj 
|  indicado, ó lo que es lo m ism o, la conveniencia de ir  poniendo j 
§ los cim ientos por h iladas de sólidos sillares. I
1 Lo que sí dem uestra palpablem ente ese ^fantástico p lan  es 1
1 que nuestra  instituc ión  nació robusta, quizás con excesiva ro -  1 
|  bustez, que fué rém ora  tam bién á sus prim eros pasos. De aque- jl 
; líos 13 Tratados preliminares sólo llegaron á lom ar cuerpo el ¡ 
j de Historia natural, que hizo el Sr. N avarrete (D. Francisco), j 
) y el de Cronología, que empezó el Sr. R ivera  y  perfeccionó el i 
| Sr. Uilca. Andábase, como se ve, á tien tas y  por las ram as, j 
i pues desde el p rim er m om ento se notaron las desviaciones y  \ 
í ex trav íes que lo inabarcable del plan ocasionaba. Lo real se jj 
I sobrepuso como siem pre á lo ideal. P a ra  el tra tado  de Medallas jj 
i fué preciso organizar el gabinete num ism ático, que estaba en | 
| m antillas; pero crecía á vista de ojos, desorganizándose en la  \ 

m ism a proporción de su crecim ien to , según acontece con estas l 
colecciones, y  vino á form ar así una  sección aparte , especial, jj 
in teresan tísim a, de largo, y difícil estudio, que nunca se c ie rra  | 
n i se agota. Algo sem ejante aconteció con el Tratado de Geo- | 
grafía , que fué padre de otro proyecto m ás realizable, sí, pero \

3 no ménos vasto, el de un  Diccionario geográlfico-histórico de ] 
I Esp -fia, para el cual llegaron á form arse desde 1773 á 96, nada | 
¡ ménos que 22.000 papeletas ó artículos, sin con tar las de m on- I 

tes, ríos, bañes y m inas. j
No acabaron aquí los tanteos, ni se desem barazó el cam i- '

no que iba á recorrer la  ilu stre  Corporación, ni pudo todavía
encerrarse esta en los lím ites que el estudio  positivo le iba 
im poniendo. Además de la  recolección de papeles coetáneos, 
que estaban  obligados los A cadém icos á hacer en tre  sem ana 
pa ra  presentarlos el v ie rn e s , plan de m odesta apariencia, 
pero de grandísim os resultados, que fué lástim a se realizase 
poco tiempo; en 4748 se formó el de la España Sagrada, por f  
D. Juan  de A m aya; en 4755 el de unas Excerptas de autores j 
originales y  prim itivos, así griegos como rom anos, de cosas j 
tocantes á España ; en 4764 un Catálogo cronológico-histórico l 
de los Beyes de España desde San F ernando ; por la  m ism a ] 
época la publicación de la Geografía deEsparáp,, de el N úblense j 
(S herif-e l-E d risi), que habia copiado C asiri y traducido Cam - ! 
pom anes; en 4765 la Historia de A lm ería , por Orbaneja, con ! 
anotaciones del mismo C asiri, así como tam bién la publica- j 
cion de la H istoria  de los árabes, del A rzobispo D. Rodrigo, ! 
anotada por aquel infatigable arabista ; en 1768 una H istoria l 
metálica de los Beyes de España desde A taúlfo hasta Cárlos III: j 
en 4768 una  Biblioteca cronológica de la H istoria de E spaña, f  
propuesta por el padre escolapio José de la  Concepción; y en - j 
tre  todos estos planes y á  par de estos un  Kalendario general ¡ 
de España, que propuso Campom anes, á la  sazón Director; I 
en 4770 una Dip omática española; en 4781 las Memorias del ¡ 
reinado de Cárlos V  y demás P ríncipes de la casa de A u str ia , J 
cuya grande im portancia  empezaba á com prenderse, siendo j 
síntom a de restauración  de los buenos estudios históricos; j 
en 4787 una  Paleografía y Bibliografía española, que habían  de ¡ 
trabajar los famosos paleógrafos D. M anuel Abad y la S ierra, 
P rio r de Meya, y  D. Francisco  Jav ier de Palom ares, com ple
tándola con una Paleografía arábiga y de inscripciones cúficas | 
del Sr. C asiri; y  en 4794 un Vocabulario de nombres propios y i 
Genéricos. pertenecientes á la Georrraña é ífidroarafía dr nuestra  1

pa tria . Todo esto sin contar la  Historia de In d ia s, de quien 
después harem os capítulo aparte.

Como se ve, hubiera  necesitado la A cadem ia tener á su d is
posición todos los tesoros del Estado y todos los sabios de E u
ropa para  la realización de sus im portantísim os proyectos. Ob
sérvese, no obstante, en su elogio la gradación que seguían* 
nuevo sín tom a del im pulso por la m ism a Corporación dado á 
los estudios históricos y  las buenas le tras. Muchos de ellos 
se realizaron fuera  de su recin to  por esfuerzos individuales* 
como el Diccionario num ism ático , de Gúseme, y  otros, que por 
la  m ism a acción ind iv idual su rg ieron , con su ayuda se com
pletaron y perfeccionaron, como la  reim presión de Crónicas 
antiguas de nuestros R eyes, que hizo el famoso tipógrafo San
cha, bajo la dirección del A cadémico D. E ugenio L laguno.

Otro buen resultado produjo esta d iversidad de planes, que 
fué aum entar de un  modo increíble el caudal de m ateria les 
h istóricos que la Corporación poseía, haciéndola depositaría de

¡elem entos im portantísim os que los escritores m ás ilu stres de 
1 España y E uropa vienen desde entonces elogiando y u tilizando . 
* Sólo de escritu ras y privilegios para  la  Paleografía  se reunie
ron 437 volúm enes m anuscritos, y  en esta m ism a proporción 
crecieron la  colección num ism ática, la  lap idaria, la  lib re ría  y  
el gabinete de antigüedades. D espertábase en la generalidad de 

¡ las gentes tan to  am or á la A cadem ia y ta l deseo de p restarle  
ayuda, que en todas las sesiones se recib ían  apreciables dona
tivos, algunos de ellos m uy cuantiosos. E n  cuanto á noticias, 
advertencias y  m em orias, fué tanto  el núm ero que ingresó en 
nuestros archivos, que difícilm ente se h a lla rá  problem a h is tó 
rico, descubrim iento im portante, punto d iscutible &c. &c., que 
no pueda ám piia y  concienzudam ente en ellos ilu strarse .

Pone tam bién de manifiesto la gradación á que nos re fe rí- 
¡ mos, que iban entrando en el Cuerpo hom bres m ás prácticos y 
I conocedores de las dificultades que ofrece nuestra  H istoria na- 
f cional, y si bien el esp íritu  de u topia seguía dom inando algu - 
I ñas inteligencias quizás por culpa del reglam ento, se m odifl- 
I caba grandem ente á im pulsos de otras m ás prácticas, tom ando 
¡ una dirección ú til y eficaz. R epárase que las propuestas de los 
] Cam pom anes y Casiris, aunque siem pre dentro de las p re ten - 
| siones excesivas, tendían  á un fin de no toria  utilidad, p resen- 
¡ taban  carácter práctico y factib le , y hub ieran  sido obras v e r-  
j daderam ente fundam entales. Jovellanos, V argas P onee, Cle- 
l m encin, y por últim o, N avarrete, v in ieron poco después á av i- 
j var esta corriente salvadora para  nuestra  institución , 
j Mas no se crea por esto que la  A cadem ia gastase todo su 
j tiempo en acom eter y  a b m  f in a r  obras iMiposibles, pues por 
í el contrario , difícilm ente contarán  nuestras1 acias sesiones m ás 
j provechosas que aquellas bajo el punto de v is ta  del trabajo»
I E stim ulados los Académ icos de núm ero por su vivo am or a l 
¡ C uerpo, y  los supernum erarios por hacer los m éritos que el 

reglam ento les p rescrib ia , se esforzaban á darle brillo o fre - 
| ciéndole trabajos excelentes en cási todas sus sesiones. F a lta  
s de d e s a r r o l l o  t o d a v í a  l a  p r e n s a  periódica, oslo fué el • • a r i sq ue  
: donde prim- ro l i d i a r o n  lo n u e v o  y  Jo v i e jo  de aq ueda so id edad*
I que se refundía preparándose á las tristes luchas de es‘o, s ;gio?
; y aquí v in ieron á buscar su pasto el ánsia del saber y de la  

difusión de las luces, que ya en nuestros abuelos iba desper
tándose. A unque esto fué o tra causa de desviación, poco á poco 
el espíritu  por lo general h istórico que en ella predom inaba, y  
ya su reglam ento le im ponía, fué definiendo y concretando las 
tendencias de la  A cadem ia, que al lanzarse , por decirlo así, á 

; la  v ida pública como corporación, procuró ún icam ente dar 
cabida á aquel linaje de escritos en ia colección de sus Fastos, 
comenzados á publicar en 4739, que en 4796 se convirtieron 
en volúm enes en folio de Memorias im portan tísim as, ga llarda
m ente im presas por Sancha.

■

Dígase en ju s tic ia , ántes de cerra r el período de infancia de 
la A cadem ia, que no contribuyó poco á com plicar y torcer sus 
prim eros pasos tenerla  el Gobierno convertida en un verda
dero cuerpo consultivo de ciertos ram os de la A dm inistración, 
principalm ente en aquel reinado de Cárlos I I I , tan  levantado 
de m iras , tan rico de em presas fecundas y obras trascen d en 
tales. P lanes de m edallas hizo todos ios de las que se acuñaron  
en los reinados de Felipe V, Cárlos III y Cárlos IV. H asta  li
bros se le encargaban im propios de su e sta tu to , como la Des- 
cripcion del terremoto de Noviembre de 4755, que formó un 
tomo en folio. Cala algo m ás dentro de su esfera , la  ilustración  
y anotación de la H istoria del Emperador Cárlos 7  y Descu
brim iento del Nuevo Mundo, por Ginés de S epúlveda, en rique
cida con las obras de P edro  M ártir de A ng lería , De novo orbi 
y Décadas occeánicas, las Cartas ó Relaciones, entonces cono
cidas, de H ernán C ortés, y  la parte  de h is to ria  de Felipe I I  
que escribió el m ismo Sepúlveda, con su ra r ís im a  Vida d&i 
Cardenal A lbornoz; todo lo c u a l , en colección verdaderam en te  
preciosa, se dió á luz á costa de Cárlos III, por la im pren ta  de 
la  G x\ c e t a , en 4780. Los T ribuna les , por su p a rte , la  hab ían  
convertido en perito  rev isor de le t r a s , en paleógrafo trad u c to r 
de docum entos antiguos, y  en ju n ta  censoria de las publicacio
n e s , el Consejo R eal, la  C ám ara de C astilla y  el Suprem o de 
las Indias. O chocientas vein tidós obras llevaba exam inadas y 
censuradas al publicar en 4796 el tomo I de sus Memorias, y con 
razón buscó la A cadem ia arb itrio  decoroso para  descargarse de 
tarea  tan  ím proba. A un así continuaron el Gobierno y los T ribu
nales encom endándola planes de estudios y  asuntos delicados de 
c ierta  índole, costum bre que hoy prevalece, pero notablem ente 
modificada por las instituciones adm in istra tivas que nos rigen. 
E l cargo de Cronista de In d ias , que era indudablem ente uno 
de los adecuados para e lla , de los que m ejor calan dentro de 
su  com petencia y  ju risd icc ió n , le produjo sinsabores que no 
m e cum ple reco rd ar, teniendo vanam ente 44 años en su poder 
el títu io  expedido por el Suprem o C onsejo, hasta  que n o m -

A K o r l  d i*  R í n n l l  f ' í v n n í o f n  T r i f l i í l S  F r «  M a r t l l l
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Sarmiento, ilustre benedictino, el Sr. D. Fernando VI expidió 
el decreto de 43 de Agosto de 1755, que todavía, sin embargo, 
no cortaba de raiz las complicaciones.

En vano fué que la Academia acometiese con verdadero 
ardor y celo empresa tan patriótica, que Autoridades preocu
padas ó de escasa ilustración seguían oponiendo obstáculos 
eási invencibles á que los papeles de América pasasen á m a
nos de una corporación civil. Apénas hoy concebimos que el 
Consejo de Indias hiciese á la Academia ciertas resistencias 
que pudieran apellidarse agravios, respecto á la posesión de 
los secretos de nuestra política ultram arina; pero es un hecho 
que ligeramente debemos ap u n tar, porque él explica el escaso 
fruto público que de aquella concesión ha conseguido la H is
toria. Gastos, estudios, preparativos de todo linaje se hicieron 
por muchos años, sin otra consecuencia que la reunión en esta 
casa de colecciones de documentos verdaderamente preciosos, 
y  un extracto de los historiadores de Indias con cédulas bi
bliográficas tan completas, que presentan á la letra el título 
de cada uno y una sucinta y clara idea de la m ateria que tra 
ta, su m étodo, originales que disfrutó y citas que hace. Tam 
bién poseemos el plan para una Historia natural y civil de las 
Indias , formado por el Académico Sr. Uiloa. Así llegó el año 
de 1788, en que iba á surgir otro incidente no menos desagra
dable con motivo de haberse conferido por el Gobierno al Cos
mógrafo de Indias D. Juan Bautista Muñoz comisión para h a
cer aquel trabajo, con notorio desaire, que se procuraba en 
vano disimular, de la Academia; pleito ruidoso que con varia 
alternativa consumió los últimos años del siglo pasado y las 
esperanzas todas de esta Corporación. Unicamente sacó en 
limpio, como fruto de aquella gracia, la Biblioteca de D. Luis 
de Salazar y Castro, último Cronista de España é Indias, im 
portantísima colección de que se trata  con más detenimiento 
en el lugar correspondiente.

A aquella época, que cierra el prim er período de nuestra 
existencia oficial, corresponden dos obras importantes que han 
producido en la administración del país inmensos resultados. 
Ambas se hicieron á excitación del Gobierno. Con motivo de 
la  epidemia de Pasajes de 1781, ocasionada por el hedor de las 
sepulturas que en las i glesias existían, se nos pidió dictámen, 
así como al Consejo, Arzobispos, Obispos y demás Corporacio
nes y Autoridades del Estado, para informar al Rey sobre las 
reformas que en materia tan delicada podrían introducirse. 
Compusieron la Comisión académica D. José Miguel de Flo
res, D. José de Guevara, D. Antonio Muriilo, D. Casimiro Or
tega , D. Francisco Cerdá y Rico y D. Gaspar Melchor de Jo- 
vellanos; y su notabilísimo dictámen, impreso en 1786 á costa 
de la Academia, fué gran parte en las resoluciones adoptadas 
para exclaustrar, si es permitida esta frase, los enterram ien
tos; disposiciones que mejoraron la higiene pública é hicieron 
más grata la permanencia en los templos. Extraño contraste 
ofrece con este informe el que se nos pidió, con ocasión de 
haberse cerrado el teatro en Granada en 1786 respecto á los 
juegos, espectáculos y diversiones públicas que las diferentes 
provincias de España ejecutaron en la antigüedad. Sobre la 
m ateria escribió en 1791 el Sr. Jovellanos un Discurso lústó- 
rico-político tan precioso, que justam ente pasa por una de sus 
obras ma-.stras. Ampliado y modificado, puede verse en el 
tomo Tí do nuestras Memoria.s, sin contar las muchas edicio
nes particulares que de el se han hecho.

Convencida, ai Pm, la Academia de que adelantaba poco, por 
ser algunos de sus proyectos impracticables, y que tenia su 
reglamento «parto de culpa, por am biguo, diminuto y vago.» 
quiso «atarse las manos á sí misma y trabajar con visible ade
lantam iento .»  Al efecto propuso y aprobó Carlos IV en 15 de 
Noviembre de 1793 una reforma por la cual perdió la Corpo
ración su carácter activo y emprendedor en demasía, para ser 
en puridad coleccionadora y revisora de docum entos, inicia
dora ó patrocinadora de trabajos útiles ; en una palabra, guia 
y  faro de la H istoria, en vez de ser su autor calificado y re s 
ponsable. Quitábale también esta reforma no poco de carácter 
oficial para traerla á vivir d d  público y con el público, carác
ter de que al parecer hablan algunas personas abusado, pues 
al tratar de este asunto, dicen nuestras Memorias do 1796, «que 
ase precavían en el nuevo reglamento todos los casos de usur- 
®pacion ó arbitrariedad.» El aniversario, que sólo se habia ce
lebrado cuatro veces consecutivas, y esas en familia ó poco 
ménos, desde 1789 á 1743, «en la sala de la Real Biblioteca que 
»está á la derecha al subir de la esca le ra ;» según dicen nues
tros Fastos (1), se convirtió en jun ta pública que debía de ce
lebrarse cada tres añ o s; concesión notabilísima al espíritu de 
la época y apelación solemne al país para que juzgase de los 
frutos que la Academia producía. La primera, celebrada en 11 
de Julio de 1796, fué solemnísima, «con im concurso y lu d 
im iento qual no habia experimentado igual hasta allí ningún 
«otro cuerpo literario.» Entre los Académicos honorarios, es
taba el infante B. Luis de Barbón, Príncipe heredero de Parma, 
de quien Jas Memorias advierten que ocupó sin violencia su 
modesto lugar, y entre los convidados el Cardenal Lorenzana, 
Arzobispo de Toledo, Grandes, Embajadores, Secretarios del 
Despacho y la Real Academia Española en cuerpo.

De los dos períodos en que naturalm ente se divide la h is
toria de nuestro Institu to ; el prim ero, como hemos visto, fué 
de vacilación ó más propiamente de preparación ; y el segundo 
de fecundidad. Desgraciadamente, á cada uno de estos períodos 
correspondió una calidad de los tiempos de todo punto contra
dictoria, pues le sobraban relativamente recursos en el primer 
período, que comprende desde su fundación en 1735 hasta la 
reforma de sus estatutos en 1793, mientras ia segunda se halla 
encerrada en el círculo de hierro de dos guerras desastrosas,

(1) Tomo L—Introducción.

la de la Independencia y la de los siete años, con más dos r e 
voluciones capitales, que sólo Dios sabe cuántas guerras han 
producido y producirán todavía. Así, pues, á esta en que nos ha
llamos, puede llamársele mejor la era de los apuros y las esca
seces, sin perjuicio de ser la más fecunda en producciones y 
trabajos positivos como vamos á ver.

Hecha la reforma en 1793, ya en 1797 salieron á luz los dos 
primeros volúmenes de Memorias, tesoros de erudición y de 
peregrinas noticias, que en su lugar oportuno se amplían con
venientemente, por más que no huelgue ahora el advertir que 
el último dé lo s volúmenes .citados contiene una Cronología 
parala Historia de España , escrita por D. Martin de Ulloa, y 
adicionada, ilustrada y en parte corregida por D. Pedro R odrí
guez Oampomanes, á cuya publicación se atribuye influencia 
decisiva en el renacimiento de los estudios históricos.

A estos siguieron otros tres volúmenes no ménos notables 
en el breve espacio de cinco años. Dos tomos del Diccionario 
gzográfico-histórico de España, que por comprender únicamente 
el reino de Navarra, señorío de Vizcaya y provincias de Alava 
y Guipúzcoa, suele llamarse Diccionario de las Provincias Vas
congadas, se publicaron asimismo en 1803. Su erudito prólogo 
explica las dificultades con que habla tropezado la Academia, 
dificultades que no pudieron vencerse, pues hoy es el dia que 
sigue en suspenso la obra á pesar de la extraordinaria acogida 
que obtuvieron aquellos tomos, en la actualidad completamente 
agotados. Otra de las más especiales misiones de la Academia 
fué la compilación de las obras de D. Alonso el Sabio, empeño 
de Cárlos IV, y noble y natural empeño ciertamente, que á un 
mismo tiempo honraba á la Corona y al país, yendo además 
acompañado de donativos en metálico para la impresión; do 
nativos que depositados en la Imprenta Nacional han producido 
en la época moderna algunas contrariedades (i). La Academia 
dedicó á este trabajo profundas investigaciones, laboriosa pre
paración. Sólo para corregir el texto de las Partidas se traje
ron códices del Escorial, da Toledo, de Salam anca, de Valla- 
dolid, de Sevilla y de Murcia, todo por virtud de Reales órde
nes, con objeto de cotejarlos con los que nuestra Biblioteca po
seía, y restablecer la lección genuina; llegando á reunirse hasta 
61, número tan  notable que no lo alcanzaron las Biblias que 
Arias Montano tuvo presentes para la suya. Aun fué más léjos 
el Real auxilio comisionando al Académico B. José Cornide y 
Saavedra para que pasase á Lisboa en busca de otro códice de 
las Partidas, que- según vulgar tradición llevaba en su cámara 
D. Juan I de Castilla cuando fué vencido en Aljabarrota. Des
graciadamente no existia en la torre de Tombo semejante có
dice. El sueldo de Cornide, 5.000 rs. mensuales, pasó por nue
va dádiva de Cárlos IV á la Academia al term inarse su comi
sión en 1799. Aun así, hasta muy entrado el siglo actual no 
pudimos corresponder á tan altos deseos, publicando en 1807 
la magnífica edición de Las Siete Partidas de D. Alonso el 
Sabio, que corren autorizadas para ios usos forenses por Real 
órden de 8 de Marzo de 1818. Los opúsculos legales del mismo 
Rey no se han impreso hasta 1836.

La circunstancia de haberse enriquecido la Academia á 
principios del siglo actual con los hombres más importantes de 
España, le acarreó otra complicación en sus trabajos cuando la 
guerra de la Independencia vino á perturbar profundamente al 
país dispersando á los escritores. Jovellanos, Conde, Capmany, 
Martínez M arina, Vargas Ponce, Clemencia , el P. Liciniano 
Saez y otros muchos Académicos de número que seria prolijo 
enum erar, llenaban los huecos producidos por la muerte de 
Campomanes, Llagu.no, el P. Risco, D. Tomás Sánchez y el 
geógrafo López, mientras se contaban entre los honorarios el 
famoso Obispo de Évora, F r. Manuel do Cenáculo, el Cardenal 
Lorenzana, el diplomático Cevallos, el historiador de Canarias 
Viera y Clavijo, el crítico Masieu, el anticuarlo Céan Bcrm u
dez, el grande Abogado Cambronero &c. &c. Estos, pues, al 
dispersarse huyendo la furia de los invasores, turbaron la exis
tencia de la Academia en el período más crítico de sus tra 
bajos.

Hubo año, como el de 1809, que sólo acudían Ortega, 
Navarrete, Marina y Flores, y en 1813 todavía la concurrencia 
sstaba reducida al Arzobispo de Palmira, Amat, al Mariscal de 
Campo Alcedo, Sempere y Guarimos y D. José Garriga. Para 
mayor trastorno, en 1814 so le ordenó dar de b ga por causas 
políticas á algunos de sus individuos. ¡Y en qué ocasión tan 
inoportuna! Habíasele concedido por cédula de 6 de Julio 
le 1803 la inspección general de las antigüedades de España, 
ordenando de paso á los Jefes de provincia que !e dieran cono- 
íimiento de cuantos descubrimientos en su jurisdicción se hi- 
3iesen. Con este motivo menudeaban las comunicaciones, las 
noticias más peregrinas. Maduros sus proyectos, sólo actividad 
y brazos pedían ya para realizarse. Con decir que en unimismo 
mo y sólo con meses de intervalo habia leído ei P. Risco su 
Disertación sobre el verdadero sitio de las antiguas ciudades 
Manda y Córlima, y D. Martin Fernandez de Navarrete su 
Discurso histórico sobre los progresos que ha tenido en España 
ú arte de navegar, se comprenderá el gran movimiento litera
rio que estaba en su seno desarrollándose (3). Sin recordar 
ctros trabajos que ios eminentes, en 1807 habla leído Ciernen- 
3in su Elogio de Doña Isabel la Católica, uno de los libros más

(1) Véase el Discurso leído por D. Marcial Antonio López,
Barón de La joyosa, en 30 de Noviembre de 1849.

(3) Ya lo comprendió así ei Secretario D. Joaquín Juan de 
Flores, pues en la Noticia histórica de la Academia desde el mes 
le Julio de 1803 hasta fin de Noviembre de 1804, que leyó en ia 
Junta pública de 31 de Julio de 1807 (la misma en que se leyó 
la obra de Ciemenein), dijo lo siguiente: «La primera vez que 
»tengo ei honor de desempeñar una de las funciones más dig- 
»nas de mi empleo, tengo también la. ILongera satisfacción de 
«presentar a los ojos del público sabio el cuadro de uno de los 
«períodos de la vida literaria de la Academia en que se ha ex-  
«perimentado más actividad y movimiento-»

completos de nuestra literatura contemporánea, casi al mismo 
tiempo que la Academia publicaba por cesión del ? . Liciniano 
La demostración histórica del valor de las monedas del reinado 
de Enrique IV. Por aquellos trastornos no pudo hasta 1813 dar 
á luz el tomo V de sus Memorias, que sólo comprende la obra 
de Ciemenein, ni reanudar sus publicaciones con la Disertación 
sobre la historia de la náutica , por D. Martin Fernandez de 
Navarrete, á cuyos trabajos agregó por Real órden el examen 
y corrección de la obra postuma de Céan Bermudez, Sumario 
de las antigüedades romanas de España, en especial de las per
tenecientes á las Bellas Artes.

Igualmente atendía, por encargo del Rey D* Fernando VII, 
á la bellísima edición de las Obras completas de D. Leandro 
Fernandez de Moratin, que imprimió Aguado en 1830 en seis 
tomos en 4.*, donde por primera vez se incluyeron los Orígenes 
del teatro español, facilitando el manuscrito autógrafo el mismo 
Rey. Dado á luz en 4833 el tomo VII de las Memorias, hizo 
públicos los notables proyectos que la Academia habia conce
bido para reponerse fie su forzada inacción, como las Crónicas 
de Enrique IV  y D. Fernando el Emplazado, y la Historia ge
neral de las Indias, por Gonzalo Fernandez de Oviedo, La pri
mera de estas crónicas, iniciada en 4831 por B. Vicente Ar
guello, habia de ser efectivamente un monumento literario, co
menzando con las"rarísimas Décadas de Alfonso de Falencia, 
en latín y castellano, ilustradas por D. Alberto Lista, en una 
curiosa disertación donde pulveriza al Bachiller CiM ad-real; 
y de la segunda ya ha podido formar juicio la crítica, por es
tar publicada desde 4860 por nuestro dignísimo Director Don 
Antonio Benavides. En cuanto al libro de Oviedo para inau
gurar la Biblioteca histórico-americana, fué acertadísima idea 
sustituirle á la Historia de las Indias, manuscrito del Padre 
las Casas, que se conserva inédito, y cuya publicación habia re 
suelto de antiguo la Academia, sin tener presente que su parte 
más sustancial se halla inclusa en las Décadas de Indias, de 
Antonio de Herrera, y que el Obispo de Chiapa, antes fama de 
calumniador que de historiador de los hechos españoles 
merece.

Dominado de las malas pasiones que suelen enseñorearse 
en Indias de todo espíritu inquieto, exageró por tal manera los 
errores y atropellos de nuestros grandes Capitanes, que, en unos 
apuntes que hizo Laserna Santander para una traducción dé la  
obra del abate Nuix, Humanidad délos español e's en Indias con
tra los pretendidos filósofos y políticos modernos, se prueba que 
el P. las Casas arrastrado por sus desvarios, incurrió en la 
contradicción de acusarnos, ora de haber matado 13 millones 
de indios, ora 45, 30 y hasta 35 millones; llegando, por último, 
á las fabulosas cifras de 300 y aun de 4.000 millones. Por algo 
encargó el mismo autor que no se publicase su obra hasta 30 
años después de su muerte. Hubiera sido, pues, nota ole incon- 

I veniencia política el comenzar la Academia si o pi u*'amones 
j americanas por aquel triste declamador, en ca*y~ x ' m i han 
í hallado siempre los filibusteros sus más templadas armas.
[ Robábale á la sazón no poco tiempo la vuelta Icl gobierno 

del rey Fernando á los procederes antiguos de la adm inistra
ción y la política, pues otra vez se le encomendaban informes 
y censuras de libros, en tanto número como en el siglo XVJII 
podia hacerse. Aun así no fueron ménos numerosos los Haba- 
jos y disertaciones de que los Académicos diere i en sus
juntas dsl viernes, en particular aquel Céan B m u lez, tan 
afecto á nuestra institución en los tristes dias lL m icera de 
la Independencia, y aquel Navarrete á quien lo" -  bmes de 
un amor célebre y desgraciado, no conseguían arrancar en su 
edad madura el amor más puro y tranquilo á las ciencias y las 
letras. El cuidado de los monumentos históricos la distrajo 
también grandemente en su calidad de inspectora general de 
antigüedades, pues las vicisitudes políticas qv. :* acababa de 
atravesar el país tenían como removido nuestro subo. E; ejem 
plo de las expoliaciones áel Escorial y de Madrid, de Sevilla y 
Cádiz; el recuerdo de aquellos centenares de cairos cargados 
de preciosidades artísticas que enviaban á París los comisarios 
de Napoleón, á todo el mundo soliviantaba B ms ~ Per lan
do VII tuvo que expedir varias Reales ó m “ mitur la 
extracción fraudulenta de las an tig ird a i 1 con
destino al Museo británico. La Ana iemia. t i , , ’ m aba,
y sin su exquisito celo, sin su indecible v ° hu1 éra
mos perdido verdaderos tesoros literario . , ~ív los
franceses el archivo de üclés, á censecuer ’ 1 b a 
talla de Enero de 4809, la salvación de una parte im portantí
sima de sus documentos fué gloria que comA> - tim >3 con la. 
Orden de Santiago. Be los me ñas toldos y ccnv mo. suprim i
dos en la época constitucional, cuyas librerías sr .*a miaron en 
las oficinas de amortización, después de llevarlas allí g:i recuas 
á tanto la arroba, también pudo salvarse ims g m  parte. De 
Poblet, las Avellanas y Ripol!, que eran J : mrm ¡o in 
apreciables riquezas históricas, pudieron tr ! X ''L o  de
la Corona da Aragón, entre otras muchas l -a , 1 no ori
ginal del proceso de Antonio Perez y la r ;c° "  " 1" do
cumentos históricos formada por el P. C i : . - ~ as dis
cípulos.

Verdad es que la Academia habia en tal ma re ra  excitado 
el amor á las antigüedades, que á pF'-'eq'm c; x pasando
un Coronel de húsares con su regummm . m L m  rd A.
de Ubñque, se puso con detención á ( \  o 1 y y Irmubrió 
nada ménos que el Municipio Ocurrí mm d? m  te p " 0 ' ^gra
tos é historiadores como populoso y rico, que dedicó una esta
tua á Cómodo y un monumento á Adriano. Aque1 C m m el se 
llamaba D. Domingo Tragada, y íxé después con A ' ’o de 
Marqués del Palacio, célebre en las Cortes de Cádiz i ’ sus es
crúpulos en ju rar la Constitución siendo miembro de ¿a Regen
cia del Reino. En persona dió cuenta á la Academia de su pre
cioso descubrimiento.

Otro de los grandes servicios que a nuestra Corporación de-
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ben las letras en el siglo presente es la salvación y continua
ción de la España Sagrada. Ideada quizá esta obra en el seno 
de nuestra Corporación, dondo se propuso desde sus primeras 
sesiones algún plan semejante; luego emprendida por el eru
ditísimo agustiniano F r . Enrique Florez, también había sido 
la guerra de la Independencia un verdadero cataclismo para 
ella. «No sólo perecieron entonces el gabinete numismático, 
«el Museo de Historia Natural, toda la Biblioteca de manus
c r ito s  y cási toda la de libros impresos, que dfuerza de afa
mes habia reunido el P. Florez, sino también la mayor parte 
«de las láminas de cobre pertenecientes á las obras que habia 
«publicado. Pocas son las que en este naufragio no se extra
v ia ro n  de Ja España Sagrada (1),» colección lam as importante 
que en nuestro país se haya publicado; caudal inestimable de 
datos y noticias antiguas y modernas, según el bibliófilo B ru - 
net; opas eruditissim um , &1 decir de los continuadores de Bo
lán el o. Muerto el autor en 1773, dejando publicados 27 tomos 
y dos inéditos, fué nombrado para sucederle Fr. Manuel Risco, 
Regente de estudios en el convento de Doña María de Aragón, 
que publicó 13 tomos, reemplazándole Fr. Antolin Merino, que 
habia sido su auxiliar para la obra, y á este Fr. José de la 
Canal, en unión con la Academia de la Historia, por Real or
den de 30 de Julio de 1833. Muerto el P. la Canal en 184o, quedó 
el Cuerpo solo con la comisión de continuar La España Sa
grada , ya sin los grandes recursos y elementos que el Gobier
no y la Orden de San Agustín hablan amontonado sobre sus 
antecesores. Toda la asignación estaba reducida á 600 ducados, 
y  aun así publicamos sucesivamente los tomos XLVI1 al L, 
teniendo preparados hoy algunos más, que no podrán ver la 
luz hasta que las circunstancias nos favorezcan.

En análogo caso se hallaba el Viaje literario  del P» Villa- 
nueva. Suspendido por la muerte de su autor en el tomo X , y 
trastornados sus manuscritos y documentos por la guerra de 
los franceses hasta el punto de considerarlos perdidos, tuvi
mos la fortuna de averiguar que existían muchos de ellos y 
muy principales en poder de D. Ignacio Herrero, residente en 
Valencia, que habia acompañado al P. Viilanueva en sus via
jes. Bizarro y patriota este señor, después de arreglar algunos 
xomos por cuenta del Gobierno y con su auxilio, facilitó el 
resto de sus materiales á la Academia, que adquiriendo la edi- ¡ 
don, pudo así dar cima á tan interesante obra con la colabo- É 
ración especial áe nuestro difunto compañero D. Pedro Sainz j 
de Baranda, Bibliotecario de la Universidad, quien tuvo tam
bién el encargo y la gloria de continuar la España Sagrada. La 
gratitud nos exige añadir que al costeo de algunos tomos de 
ámbas obras contribuyó el Comisario de Cruzada D. Manuel 
López Santaella.

En breve período de años hizo, pues, la Academia el más 
hermoso alarde ¿e actividad, no sólo concluyendo estas colec
ciones fundamentales para nuestra historia, sino iniciando 
otras de la importancia y valia del Memorial H istórico , dando 
á lu z la H istoria general y natural de las In d ias , por Gonzalo 
Fernandez de Oviedo, copiosamente ilustrada por D. José  Ama
dor de los R íos , á quien ha  deparado la fortuna la de comple
tar esta interesante obra con el libro  IX , que en todos los ma
nuscritos faltaba; el establecimiento de los premios, que otra 
reforma del reglamento decretada en 4847 nos impuso, á exci
tación nuestra, premios que ya han producido libros de primer 
órden; y todo esto enmedio de la mayor penuria de fondos, 
une hoy nos obliga á tener suspensa nuestra actividad.

Debiéndolos apéndices de este escrito arrojar más completa 
luz sobre las empresas literarias y editoriales de la Academia, 
ñor no hacerlo enojoso y largo en demasía, voy á tocar lige
ramente dos comisiones de gran trascendencia política y ad
ministrativa que ha recibido del Gobierno en la época moder
na, puntualísanamente- comenzadas á ejecutar con aplauso del 
naís. Refiérome á la comisión de Cortes y de Fueros munici
pales. Tuvo la Academia el propósito desdo muy antiguo de 1 
compilar las actas de nuestras Asambleas populares, en edi
ción tan ilustrada, correcta y erudita como cumplía á la pa
tria de los Procuradores castellanos; pero á posar del celo y 
actividad desplegados por Jas cemisión s ad Loo elegidas para 
este trabajo, no pudo salir á luz el primer cuaderno hasta 
•el 25 de Marzo de 1836. Contenia las Cortes celebradas en León 
por D. Alfonso V en 1020, impidiendo la guerra civil y los j 

-apuros del Tesoro que esta publicación adelantase á medida 
de nuestro desee, quemón los del mundo sabio. En los prime
ros meses pudo repartirse un cualerno semanal; pero habien
do llegado el caso de follarnos toda consignación del Gobierno, 
y  siendo muy cortas las mejorías posteriores de tal estado eco
nómico, á pesar de la Real órden de 8 de Octubre de 1850. sólo lie- ¡ 
vamos publicados actualmente tres tomos en gran folio, si bien te
nemos abundantes materiales preparados para continuarla cuan
do sea Dios servido de mejorar las cosas públicas. Desde luego el 
tomo IV, que ha de ser de los más importantes per contener 
las Cortes de los Reyes Católicos y de Carlos V, está en dispo
sición de darse á las prensas. El Gobierno por su parte no ha 
de olvidar que en dicha Real órden de 8 de Octubre se ecm - 
orometió solemnemente con nosotros y con el público á ayu
dar al coste de esta publicación y áe los Fueros provinciales y 
municipales y Carias-pueblas, para la  cual se hicieron también 
trabajos muy fructuosos, de que puede formarse idea por el 
Apéndice bibliográfico.

Como estas vastas empresas coincidieron con la desamorti
zación eclesiástica, que vino á desparramar los tesoros amon
tonados por las ordenes religiosas en largos siglos de estudio y 
preponderancia, el deber de la Academia, el celo de sus Indi
nónos, el apoyo que algunos Gobiernos le otorgaron y otra 
multitud de concausas fueron trayendo & su Archivo una eanti -

(1) Clave de la España Sagradat por el Dr. Dc Pedro Sainz 
i  a Baranda. Madrid. 4.863, en 4.°

dad de documentos y papeles tan considerables, como quizás 
nunca los ha poseído una corporación literaria. Sólo el In d ia  
de documentos procedentes de monasterios y conventos su prim i
dos que en 1861 publicamos, ocupa un tomo en 4.* de metidí 
lectura, y es una mínima parte de aquel caudal, que despuei 
de la impresión del índice  siguió acrecentándose. Obligada h 
Academia á hacer cuantiosos gastos para la colocación de esto; 
papeles en las reducidas y oscuras piezas que ocupaba su bi
blioteca en la casa de la Panadería, púdose más á cada hort 
sentir la urgencia de dar cumplimiento á una Real órder 
de 1833, que nos autorizaba, como -veremos luego, á tomar ur 
edificio del Estado más al propósito. Surgió al punto la difi
cultad dc entender algunos documentos antiguos, y quizás e 
rumor ó la sospecha de que pronto hablan de pertenecer inm 
chos de ellos á un establecimiento público, inspiraron á nues
tro Director el Sr. Barón de Lajoyosa, una Jd ea  de primers 
importancia, cuyos resultados son un timbre de gloria para ls 
Academia, que ve hoy en la Escuela de Diplomática y en e 
Cuerpo ya ilustre de Archiveros-bibliotecarios sus hijos agra
decidos.

En efecto, indicada al Gobierno por una Comisión acadé
mica la conveniencia de esta institución, el Sr. D. Manuel Co
llado, á la sazón Ministro de Fomento, se apresuró á dictar e 
Real decreto de 7 dc Octubre de 1856, que creaba la Escuela 
de D iplom ática, poniéndola bajo la dirección dc nuestro com
pañero D. Modesto Lafuente. Ei establecimiento del Cuerpo d( 
Archiveros se organizó por decreto de 8 de Mayo dc 1859. Ers 
natural que estas importantes innovaciones disminuyesen e 
caudal literario de la Academia; ya hemos visto que de elh 
misma salió la idea de disminuirlo, como al primogénito de 
los grandes familias dan los padres la mejor parte de su ha
ber ; pero todavía nos queda una riqueza incalculable, á pesai 
de la creación del Archivo histórico nacional y establecido cr 
nuestra misma casa y dependiente del Ministerio de Fomen
to (1). A cargo de la Academia, bajo la dirección de uno de 
sus individuos dc número con el título de Comisario régio, 
aunque costeados sus gastos por el Gobierno, estuvo hasta ei. 
año dc 1867, que el Ministerio de Fomento empezó á prescin
dir del art. 3.° del decreto orgánico, respecto al nombramiento 
ele Comisario. También por nuestra iniciativa se lia creadc 
otra institución no menos notable, el Museo Arqueológico, ye 
rico de antiguallas, y por todos los extranjeros ilustres visita
do, en su retiro suntuoso del antiguo Casino dc la Reina. En 
nuestras representaciones ai Gobierno sobre este asunto, que 
datan de larga fecha, hablamos propuesto que con el Musec 
central de Madrid se creasen otros provinciales destinados, 
«aquel, á recibir los monumentos de carácter general y que 
«convengan para los progresos de la ciencia en nuestro país, 
»y para sus relaciones científicas con otras naciones, y estos 
»á conservar los que representan las antigüedades y las glo- 
»rias de cada localidad (2);» pero en las provincias se han es
tablecido por d e s g r a c i a  muy pocos h a s t a  ahora, que el espí
ritu de los  tiempos no es f a v o r a b l e ,  e x c e p t o  en Madrid y en 

c i e r t a s  es f e ras ,  d las  i n s t i t u c i o n e s  l i t e r a r i a s .

Ni aun con desagües tan copiosos éranos ya posible conti
nuar en el  edificio do ia Plaza Mayor, y monos separados dc 
nuestro Archivo y Biblioteca, establecidos aquí desdo hace 
años. Muchos antes habia reconocido personalmente esta ne
cesidad Fernando V II, al presenciar las fiestas públicas des
de nuestros balcones, que era el objeto con que el Patrimo
nio Real construyó ia Casa Panadería , siéndonos indispensa
ble en aquellos casos amontonar á toda prisa en una ó dos 
piezas libros, papeles y objetos de antigüedad, para recibir 
dignamente la régia visita, aunque más de una vez se nos pro
hibió esta mudanza. AI fin de un modo espontaneo, en 18 de 
Marzo de 1833, se expidió una Real órden autorizándonos 
para buscar un edificio adecuado á los objetos del instituto de 
la Academia, donde pudiera colocarse un gabinete de antigüe
dades españolas. Fueron vanas c o r  e n t ó ne o s  cuantas diligencias 
se h i c i e r e n ,  por  no existir edificio del Estado útil y propio; 
pero al suprimirse los Regulares, nuesto ilustre Director Na- 
varrete desenterró aquella olvidada Real orden , y se volvieron 
nuestros ojos hacia esta casa, que reúne las inestimables con
diciones que estamos viendo.

Hízonos justicia la Reina Gobernadora, Doña María Cristina, 
por la poderosa mediación de nuestro individuo de número 
D. Martin de los Heros, y á virtud de Real órden de 15 de Julio 
de 1837; y luego por escritura pública otorgada en Diciembre 
del mismo año y pasada por ios registros dc Hipotecas y Apo
sento, entramos en posesión del Nuevo Rezado, no sin que 
un inquíiino moroso nos suscitase un pleito que agotó los re
cursos de la Academia, siempre escasos. Extraordinarias dila
ciones dieron lugar á un cuasi abandono de nuestro derecho. 
Confirmado este y reconocido con nueva solemnidad por otra 
Real órden de 1852, á consecuencia dc haberse adjudicado la 
finca al Patrimonio Real, apenas conseguimos trasladar la Bi- 
b! i teca al cuarto entresuelo, pues nuevos entorpecimientos y 
demoras han dilatado este asunto, hasta que el Gobierno Provi
sional de la Nación dictó por el Ministerio de Fomento la 
medida que en este sitio nos reúne. Gracias sean dadas á todos 
en nombre dc las letras y de la Historia patria,

(i) Se debe esta Institución al Sr, Marqués de la Vega de 
Armijo, Ministro de Fomento, que en el preámbulo del decreto 
orgánico hizo de nuestra Corporación estas honrosas alaban
zas : «La ilustrada «manto persistente iniciativa de ia Real 
«Academia de la Historia logró evitar en gran parte seme
ja n te  daño (el extravío de los. documentos), que habría im
«preso un negro borren á la cuitara de nuestra patria  No
«fueron inútiles los esfuerzos de la Academia, ni quedaron 
«defraudadas las esperanzas que en su cedo é ilustración el 
«Gobierno.y el público fundaran.»

(i) Discurso leído por nuestro Secretario D. Pedro Sabau 
en 7 do Junio de 1808.

Para concluir, señores , cumpliendo el precepto de los re 
tóricos de extremar los rasgos de elocuencia al fln del discur
so, concluiré hablándoos del dinero con que'Ja Academia ha 
hecho todas estas maravillas. Tiene las cuestiones de presu
puestos en nuestro siglo materialista el privilegio de llevar 
más pronto la convicción á los ánimos que los floreos de la dia
léctica más sutil. Desde luego puedo en conciencia aseguraros 
que todas nuestras publicaciones, todos nuestros papeles, que si 
no son la gloria de España, pues á mí no me toca decirlo, 
hablan por lo ménos de ella á las generaciones presentes y fu
turas, os han costado ménos , sufridos contribuyentes del pú
blico Tesoro, que cualquier batallón de soldados ó cualquiera 
conspiración vencedora. Ya hemos dicho que en sus primeros 
años la Academia se mantenía por suscricion voluntaria entre 
sus mismos indvíduos. Después le concedió Felipe V, por ser  
el fin de sus tareas la utilidad y gloria de la N ación , el sueldo 
de los Cronistas, que pareciendo insuficiente, se amplió á fines 
del siglo pasado á 116.000 rs. bien ó mal pagada; hasta la 
guerra de la Independencia duró esta asignación. Al recobrar 
el trono Fernando VII, confirmó á la Academia todos los pri
vilegios y concesiones que de los antiguos Reyes tenía, y en 
equivalencia dc su asignación , á virtud del decreto de 1.° de 
Febrero de Í8 1 5 , que dotó á los establecimientos de Benefi
cencia y Enseñanza con los gajes do las piezas eclesiásticas 
que no exigen residencia, se nos señalaron 100.000 rs. por Real 
órden de d.° de A bril, parte en pensiones de m itras, parte en 
beneficios de los señalados en dicho Real decreto. Fácil es in
ferir cuán ilusoria fué esta disposición. Así continuamos sin 
embargo, hasta los presupuestos de 1828, donde se nos rebajó 
la dotación á 92.000 rs. En los de 183o se nos hizo otra reba
ja , rebaja enorme, á 30.000 rs., siendo así que las Cortes h a 
bían votado 863.016 para todas las Academias; pero nos alum
bró mala estrella en el Ministerio de la Gobernación, que 
hacia entóneos el reparto. Aquellos 30.000 rs. mal pagados , se 
consiguió en 1850 subirlos á 45.000, también insuficientes para 
tantos objetos como tiene que llenar la Academia ; cantidad 
que bajó otra vez á 34.000 en 1864, y en este sube y baja, nos 
ha llegado la hora presente con 32.000 rs. de consignación 
anual para los gastos ordinarios, pues recientemente (m  1872) 
se ha hecho para nosotros la salvadora economía... ¡de 2.000 rs.!

En cuanto á las impresiones de obras, cuando el Gobierno 
las costea, se hacen á justificar, y si son de otra clase como 
las de este edificio, con e s t r i c t a  sujeción á las leyes de Obras 
públicas. Ello es, señores, que en nuestra Academia, como por 
desgracia hoy en el seno de todas las instituciones de España, 
la comisión que más se desvela, la que más suda y se afana 
e s . . .  la comisión de Hacienda. Para nosotros no es maravilla, 
que en el eterno libro que aquí tenemos siempre abierto nos 
dicen todas las páginas que ei laurel está reñido con el hura- 
can, y que en pueblos devorados por la fiebre de las revolu
ciones los más legítimos premios, las más justas recompensas 
son las más r e g a t e a d a s ; pero t a m b i é n  un secreto presenti
miento nos d i c e  cu est a  sotomno hora que ni que se m u d a  

Dios le ayuda, y q u e  el  a b r i r s e  el  t emp l o  de  Minerva lia sido 
siempre señal de cerrarse el templo de  Jano.— Iiu d i c h o .

A n u n c i o s

q U B A S T A . - S E  R E M A T A N  E A T R A .1U O I C I A I A I E M E  P A R A  L A  P R Ó
‘D  x i m a  i n v e r n a d a  la s  y e r b a s  d e  l a s  d e h e s a s  q u e  e n  la j u r i s d i c c i ó n  
d e  ia v i l l a  d e  S í m e l a ,  p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z ,  p o s e e  el  E \ c m o .  S r .  D u 
q u e  d e  F c r n a n - N u ñ e z ,  C o n d e  d e  F e r v e l l ó n  A e .

E l  r e m a t e  e n  d o b l e  s u b a s t a  t e n d r á  c r e d o  el 7 d e l  p r ó x i m o  O c t u 
b r e ,  á l a s  d o c e ,  e n  d i c h o  S í m e l a ,  y e n  M a d r i d .  G l ic in a s  d e l  n o m b r a d o  
s e ñ o r ,  c a l l e  d e  S a n t a  I s a b e l ,  n i ñ o .  h ± ,  e n  c u y o s  p u n t o s  se  h a l l a r á  de  
m a n i f i e s t o  e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s .

M a d r i d  -15'd e  S e t i e m b r e  d e  4874.-- --Carlos G. L l a v e r o .  A —-3 6 2 — ¿

Santos del dia.

San Pedro Arm es; San Lamberlo, Obispo, y Santas Soya 
é Irene, m ártires.

C u a r e n t a  H o r a s  e n  la c a p i l la  d e  l a  V .  O. T .

Espectáculos,

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho v media.— Turno M  
par.— El amor y el almuerzo. — El ju icio final.— Barba azul, 
baile.

T e a t r o  V  Va r ñ e d a d e s . — A las ocho y media.— A beneficio 
del actor D. Vicente Yaimz. — Los crepúsculos.—Ver y Well 
Como m arido y como amante.—El vecino de enfrente.

S a l ó n  E s l a v a .— A las ocho. — Pascual y Carranza.—Un diabli
llo con faldas.—Dos muertos y ningún difunto.—Baile.

T e a ts r o  R o m e a .— A las ocho.— Una boda improvisada.—Canto áe 
ángeles.—Trapisondas por bondad.—Quien mucho abarca ....

T e a t r o  d e l  P r a d o — A las siete y  medio..— hombre es dé
bil.—El Barón de la Castaña.—Malar ó m orir.—Los dos caminos.

i ' ■
T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .— A las odio. — Xa isla de las 

Pepas.— Las murgas.—El paraíso perdido —Los baños del Man
zanal es. — Mari.—Bailo.

T e a t r o  d e  E n t e r o — (Costanilla de Santa Teresa, 2.)—A las 
ocho y media— El hombre es débil —Fray Liberto en el Norte.— 
Suma y sigue.—Fray Liberto en el Norte.

Jardines d e  E u t e r p a — 'Barquillo 8 4 .)— Gran baile, de ocho 
de la noche á dos de la madrugada.

Circo de Price A las nueve.—-Gran función de ejercicios
ecuestres y gimnásticos.


